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CO.IiTsrÓ;\1 :MUNICIPAL PERMA;\1ENTE: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 22 de septiel11br~ de 1954. Omisión en un extracto del Pleno de la sesión de 30 de julio último de UllOS apartados. 
ALCALDÍA PRI,SlDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­

cedirlas por decreto de la misma. 
SECRETARÍA GE;\1EHAL: Subastas y concursos pendientes de celebra­ciÓn.-Subasta para contratar la enajenación de un solar munici­

pal.-Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de las fincas números 16, 82, 56 y 7 de las calles de 
Rodríguez San Pedro, Fernando Díaz de l1endoza, Francisco Silvela y MedeUín, respectivamente, en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TOFIA EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE 1954.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, 
Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cabo de 
Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Can del y De Juana 
~Iovellán.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente el señor 
YIartínez López, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos' de la 
tarde, y fué aprobada el acta ele la anterior, celebrada el 
día 17 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

. ACUERDOS: 1.0 Se dió cuenta de un dictamen propo­
n~en~lo la jubilación, por imposibilidad física, del Oficial 
tecl1Icoadministrativo de Intervención D. Ramón Asís Gar­
cía de la Ca macha, asignándole el haber pasivo anual de 
19.996,48 pesetas, equivalente al 70 por 100 de las 28.566,40 
pesetas que le han sido reconocidas como sueldo regulador, 
?e conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
Interesado; debiendo surtir el presente acuerdo sus debidos 
efectos a partir del día siguiente de su aprobación, y siendo 
abonable al interesado su sueldo activo durante la totalidad 

del 111 es corriente; todo ello en cumplimiento de lo dispuesto 
en los pertinentes preceptos reglamentarios. 

A continuación se dió cuenta del dictamen emitido, en 
cumplimiento de lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en 17 del corriente mes, por el Tribunal Mé­
dico creado al efecto, en r.elación con la incapacidad física 
del funcionario de que se trata, y en cuyo dictamen dicho 
Tribunal, después de determinar las características de la 
enfermedad del referido funcionario, hace constar la impo­
sibilidad científica de medir la intensidad del dolor que la 
misma suele producir, por tratarse de un factor subjetivo 
que el citado Tribunal aceptó por declaración del interesado. 

y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
en votación norninal, por oelto votos contra tres, que no 
procede la jubilación del funcionario municipal de que se 
trata. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con los 
informes emitidos por el Servicio Contencioso y por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la des­
estimación de la solicitud de inclusión en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 82 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 
por no concurrir en dicha finca ninguno de los casos a que 
se refiere el artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 19-~7. 

3.0 a 5.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 9 del corriente, proponiendo la inclusión de 
las fincas número 56 de la calle de Francisco Silvela, con 
vuelta a la de Béjar; número 7 de la de Medellín y nú­
mero 16 de la de Rodríguez San Pedro en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
teniendo en cuenta que, según informa la Jefatura adminis­
trativa de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos en los 
expedientes respectivos los trámites previos que establece 
el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para aplica­
ción de la ley de 15 ele mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares. 

Hacienda 

6.° Conceder a doña Ascensión Paricio Paredes, de 
conformidad con lo establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, e.,'Cención en el pago de 
los derechos ele licencia de apertura para taller de cerrajero 
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con soldadura en la calle del Ancora, 2 y 4, por falleci­
miento de su esposo, anterior industrial. 

7.° y 8.° Conceder a D. Luis Benito Domínguez y a 
D. Domingo Concle Llano, de conformiclad C6n 10 estable­
cido en el apartado f) de la regla cuarta de la Ordenanza 
reguladora, exención en el pago de los derechos de licencia 
de apertura para depósitos de herramientas y útiles de tra­
bajo en la calle de la Villa, 4, )' en la travesía de San 
Mateo, 18, sótano, respectivamente. 

9.° Conceder al Monasterio de Madres Mercedarias 
de Don Juan ele Alarcón, de conformidad con 10 establecido 
en la base octava de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 52, exención permanente del arbitrio sobre solares edi­
ficados y sin edificar por la finca número 1 de la calle de 
la Puebla, por gozar del mismo beneficio en cuanto a la 
contribución territorial urbana; debiendo tributar única­
mente por un valor para el terreno de 1.120.072,40 pesetas, 
que guarda con el de 3.259 . ..J.1O,70, en que se evalúa la 
totalidad, la misma relación que la renta correspondiente 
a la parte no exenta, de 41.700 pesetas, con la totalidad de 
la finca, de 121.700; anulándose cuantos recibos hayan sido 
expedidos por la totalidad de la superficie que se encuen­
tren pendientes de pago, y rectificar la matrícula en el sen­
tido indicado. por lo que deberá girarse nuevo recibo, de 
2.800,18 pesetas, a que asciende la cuota anual del arbitrio 
por el pasado año 1953. 

10. Conceder a la Primera Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles, dependiente de la Direc­
ción General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
carretera, de conformidad con 10 establecido en la bas"e 
décima de la Ordenanza de exacciones número 52, exención 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la 
finca establecida en la calle de Francisco Silvela, 110, te­
niendo en cuenta que ha sido expropiada por dicho orga­
nismo estatal, por 10 que deberá causar baja en matrícula 
la inscripción correspondiente, y anularse los recibos expe­
didos. 

Ú. Conceder a D. Ricardo de Rada Campo, de con­
formidad con 10 establecido en la base novena de la Orde­
nanza de exacciones número 52, exención temporal del 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la finca 
de su propiedad sita en la calle de Donoso Montesinos, 
números 20 moderno y 18 antiguo, teniendo en cuenta que 
goza del mismo beneficio en cuanto a la contribución terri­
torial urbana, al hallarse acogida la finca de referencia a la 
legislación de casas baratas: debiendo causar baja en ma­
trícula la inscripción correspondiente, con anulación de los 
recibos pendientes de pago, incluso los que se hallan en la 
Agencia Ejecutiva de la Segunda Zona, y requerir al inte­
resado a fin de que justifique la fecha en que finaliza la 
exención de la contribución territorial, para su nueva inclu­
sión en matrícula. 

12. Disponer, de conformidad con lo resuelto por la 
Alcaldía Presidencia en su decreto fecha 29 de abril último, 
que desestimó la reclamación promovida por D. Vicente 
Grillo García, empresario del cinematógrafo Fígaro, contra 
el pago de derechos por inspección de locales correspon­
diente a la citada sala, situada en la calle del Doctor Cor­
tezo, 4, la incautación del depósito consignado a disposición 
del Ayuntamiento en la Caja General, según carta de pago 
números 790.536 de entrada y 127.109 de registro, por 
importe de 60 pesetas; debiendo cursarse las órdenes oportu­
nas para que dicho resguardo se entregue al señor Depo­
sitario de Villa. 

13. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal ele bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo ele los dieciséis quioscos 
de la capital y dos de los Carabancheles relacionados en el 
expediente, que, por haber permanecido más de un año 
en régimen ele declaración j uracla, les corresponde regla-

~ 

mentariamente causar alta en aquél, con arreglo a la C 
y con los efectos CJue se señalan en la expresada relau~~ 

1-1-. Conceder el alta en el concierto vigente co
clor 

.. 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del il11Pl; el 

b .. 1 l' d 1 e,t so re consumos y serVICIOS e e UJO e os establecimiel t 
situados en el paseo de Calvo Sotelo, 25, propiedad de d

l ? . Olla 
J\Ianuela Sotelo" ':( en la calle ,de Bravo lVI urillo, 280, pro-
Pgledad de D. Fe[¡x Santamana, por las cuotas anuale. de 
5 . . 637 y 27.642 pesetas y con efectos desde elide mar 
)' el 1 ele abril elel corriente año, respectivamente, teniell~f) 
en cuenta que ambos establecimientos han permanecido el f~ 
rante más de un año tributando en régimen ele cleclaraci ~I 
. I ~ ]urac a. 

15. Conceder el alta en el concierto vigente Cun el 
gremio fiscal de vinos del país por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo ele los esta­
blecimientos de las calles ele Bustamante, 1, propiedad de 
D. Francisco Almonte, por la cuota anual municipal de 4j7 
pesetas y con efectos desde elIde enero del corriente año' 
Delicias, 36, propiedad de D. Gilberto Díaz, por la cuot~ 
neta municipal de 779 pesetas y con efectos desde el 1 de 
marzo del corriente año, y el situado en la calle ele Tra­
falgar, 31, propiedad de D. José Santiago, por la cuota neta 
municipal de 636 pesetas y con efectos desde elIde enero 
del corriente año. 

16. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago elel impue-to 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento si­
tuado en la calle de Luis Ruiz, 4, de Vicálvaro, propiedad 
de D. Antolín Plaza Pinel, por la cuota neta anual ele pe­
setas 1.286 y con efectos desde elIde abril del corriente 
año, por haber permanecido durante más de un año en 
régimen de declaración jurada. 

17. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes de 3.a a s.a para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento sito en la calle de San Bernardo, 106, propiedad 
de D. José López Alvarez, por la cuota neta municipal de 
20.191,57 pesetas y con efectos desde elIde enero del 
corriente año. 

18. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de ambigús en espectáculos públicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los instalados en las cinematógrafos Roxy B, Amaya, Flo­
rida, N ares, Pompeya, Pez, teatro Español y cinemató­
grafos Lavapiés y Bellón, con arreglo a las cuotas y efectos 
que se señalan en la relación unida al expediente, y el con­
siguiente incremento de la cuota anual gremial concertada. 
teniendo. en cuenta que, por haber permanecido durante un 
año en régimen de declaración jurada, han de quedar auto­
máticamente encuadrados en su gremio respectivo. 

19. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicio~ de 
lujo del establecimiento situado en la calle de Valdernbas, 
número 88, propiedad de D. Vito Nieto García, por la 
cuota neta municipal de 841,25 pesetas y con efectos desde 
el 1 de febrero del corriente año teniendo en cuenta que 
ha permanecido durante un año e~ régimen de declaración 
jurada. 

20. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal de ambigús en espectáculos públicos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del. que 
se hallaba instalado en el cinematógrafo Moderno, debIdo t 
la reforma llevada a cabo en el local, que ha variado tota­
mente la estructura del negocio anterior; debiendo causar 
efectos desde el 1 de agosto de 1953, fecha en que se pr?­
dujo el cierre del local, y respecto a la nueva indu~tna 
instalada en dicho cinematógrafo, que ahora se llama Loo~7. 
de Hoyos, deberá tributar por declaración jurada a partir 
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del 19 de febrero del corriente año, hasta tanto se conozca 
lJIl exactitud la c~lOta con que ha de ser nuevamente encua­
drada en el gremIO. 

21. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
¡TJ'Clllio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
~obre consu mos Y servicios de lujo del bar instalado en el 
Palacio de COl11unicaciones, con efectos desde el 31 de 
(liciem1Jre de 1954, fecha en que finaliza la vigencia del 
cllntrato gremial, por hallarse dentro de las limitaciones 
,eííHlaclas en el acuerdo 1l1unicipal de 16 de enero de 1952. 

22. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
(Tremia fiscal de cafeterías )' chocolaterías para el pago 
del impuesto sobre consul11OS y servicios de lujo del esta­
blecimiento que estuvo situado en la calle de la CnlZ, 8, 
propiedad de J). Carlos' García Casal, con efectos desde el 
21 ele mayo último, por cese definitivo en el ejercicio ele 
la industria. 

23. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
¡unta gremial fiscal ele fiambres, ultramarinos y comestibles 
¡Jara el pago elel impuesto' sobre consumos y servicios ele 
lujo del establecimiento situado en la carretera del Este, 
número 69 (Vicálvaro), por haber sido traspasado a doña 
Alejandra Ballesteros Sanz, con efectos desde elIde di­
ciembre de 1953, y haberse realizado en el local obras de 
reforma que varían la estructura del negocio; viniendo 
obligada la interesada a tributar por declaración jurada, 
durante el tiempo mínimo de un año, a partir de la fecha 
ele la reapertura, antes que pueda causar nuevamente alta 
en el mencionado concierto. 

24. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal ele tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios ele lujo del estahleci­
miento sito en la vereda del Carmen, 5 (Vicálvaro). que 
iué propiedad de D. Cesáreo Lizana Fernández, con efectos 
desde el 1 ele mayo último, por haber sido traspasado a 
doña Feliciana Zurdo Recio y haberse realizado obras de 
reforma en el local; quedando obligada la interesada a 
tributar por declaraciones juraelas durante el tiempo mí­
nimo ele un año, a partir de la fecha de la reapertura, antes 
de causar alta en el gremio fiscal mencionado. 

25 . Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la vereda elel Carmen, 1, con vuelta a 
la carretera del Este, 69 (Vicálvaro), que fué propiedad de 
D. Víctor Pérez Orgaz, con efectos desde el 1 ele di'cit>mbre 
de 1953, por haber sido traspasado a doña Teresa Pozas 
Castaño y haberse realizado obras de reforma; viniendo 
obligada la interesada a tributar por declaraciones juradas 
desde la fecha de la reapertura, durante el tiempo mínimo 
de un año, antes de poder causar alta en el mencionado 
gremio. ' 

26. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones del establecimiento sito 
e~ la carretera del Este, 53 (Vicálvaro), propiedad de la 
VIuda de D. Pedro Barrio, con efectos desde elIde octubre 
de 1953, por haberse realizado determinadas obras de re­
forma que han variado la estructura del local, con el natural 
In~remento en las ventas; viniendo obligada la interesada a 
t~lbutar por declaraciones juradas, durante el tiempo mí­
nuno de un año, a partir de la fecha de la reapertura, antes 
de Poder causar alta en el mencionado gremio. 

. 27. Conceder la baja en la segunda relación del co­
:nente año del gremio fiscal de tabernas para el pago del 
I~p~esto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
~rnlel~to sito en la calle ele los Fundadores, 4, propiedad de 

. MIguel García del Río, causando alta simultánea en el 
de sidras por mayor con efectos desde el 1 de febrero del 

corriente año, y con la cuota neta municipal de 842 pesetas; 
quedando de esta manera definitivamente re~uelta la situa­
ción tributaria del establecimiento citado. 

28 y 29. Disponer, de conformidad con los informes 
emitidos en el expediente, así como con la aclaración reali­
zada por la Inspección, que la baja en el concierto vigente 
con el gremio fiscal de tabernas para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de luje) del establecimiento de . 
la carretera de Extremadura, 1, ha ele entenderse con efec­
tos desde el 31 de diciembre de 1952, y la de la industria 
de la avenida de San Diego, 59 (Vallecas), con efectos desde 
el 31 ele enero de 1953; debiendo ser de abono al Ayunta­
miento las cantidades que se percibieron, a razón ele 83,33 
pesetas mensuales, por el establecimiento primeramente in­
dicado, hasta el momento en que cesó en el ejercicio de la 
industria, y ele 151 pesetas, también mensuales, por el se­
gundo, hasta el momento en que cesaron en el ejercicio de 
la industria. 

30. Cargar en la cuenta del concierto elel año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de restaurantes de 3.a a 5.a 

para el ' pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 60.732,77 pesetas, por alta del estableci­
miento ele la calle ele la Bola, 9, con efectos desde el 21 de 
septiembre de 1953 al 31 ele diciembre de 1954, y abonar 
en la misma cuenta la cantidad de 71.295 pesetas, importe 
de la baja de elicho establecimiento desde elide julio 
ele 1953 al 31 de diciembre del corriente año ; queelando así 
anulado el cargo en cuenta que se aprobó en 2 de junio 
último. 

31. Abonar en la cuenta de concierto elel año 1954 
elel gremio fiscal de ambigús en espectáculos públicos para 
el pago elel impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
suma de 6.542,62 pesetas, importe de la baja del situado 
en la calle de Arlabán, 7 y 9 (sótanos), propiedad de don 
Juan Ruiz Flores, con efectos desde el 1 de junio al 31 de 
diciembre de 1954; quedando, como consecuencia, reducida 
la cuota anual gremial para 1955, si llega a estipularse 
nuevo concierto, en la cuantía de 11.216 pesetas. 

32. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de bares y similares para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
la cifra de 8.568 pesetas, importe de la baja del estableci­
miento sito en la calle de José Antonio de Armona, 2, pro­
piedad de D. Vicente Barquero Albarrán, con efectos desde 
elIde enero al 31 de diciembre de 1954; quedando, por 
consiguiente, reducida la cuota anual gremial para 1955 
en igual cuantía. 

33. Abonar en la cuenta ue concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de bares y similares para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
la cifra de 7.429,80 pesetas, importe de la baja del insta­
lado en el Hogar del Productor, sito en la calle de las Cinco 
Rosas, 9 (Carabanchel Bajo), del que es concesionario don 
Darío Gutiérrez Velasco, con efectos desde el 1 de enero 
al 31 de diciembre de 1954; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1955 en la suma de 3.714,90 pesetas. 

34. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal ele cafés y bares americanos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 198.497,65 pesetas, importe de la baja de! 
establecimiento denominado Lisboa, que estuvo situado en 
la calle Mayor, 1, propiedad de D. José Mir Sastre, con 
efectos desde elide agosto de 1953 al 31 de diciembre 
de 1954; queelando reducida la cuota anual gremial para 
1955 en la cuantía de 140.116 pesetas. 

35. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 67.946,60 pesetas, importe de la baja de! 
establecimiento situado en la calle ele Alcalá, 54, propiedad 
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de D. Aquiles de Vita, con efectos desde elIde abril al 
31 de diciembre de 1954; quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1955 en la cuantía de 90.595,47 pesetas. 

36. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de sidras por mayor para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
la cifra de 25.007,62 pesetas, importe de la baja del esta­
blecimiento sito en la ealle de Embajadores, 8, propiedad 
de D. Jerónimo del Río Rodríguez, con efectos desde el 
31 de enero al 31 de diciembre de 1954; quedando, por 
consiguiente, reducida la cuota anual gremial para 1955 en 
la suma de 27.281,04 pesetas. 

37. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 951,50 pesetas a que asciende la baja del estableci­
miento de la calle de Zurbano, 91, propiedad de D. Desi­
c1erio Sanz, con efectos desde elIde febrero al 31 de di­
ciembre de 1954; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1955 en la cuantía de 1.038 pesetas. 

38. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
cifra de 893,88 pesetas, importe de la baja del estableci­
miento sito en la calle de Garci-Nuño, 7 (Chamartín de la 
Rosa), propiedad de D. Vicente Ramos, con efectos desde 
elIde abril al 31 de diciembre de 1954; quedando, por 
consiguiente, reducida la cuota anual gremial para 1955 en 
la suma de 1.191,84 pesetas. 

39. Abonar en la cuenta de concierto del año 1953 
del gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
1.583,36 pesetas, importe de la baja del establecimiento sito 
en la calle Mayor, 74, propiedad de D. Aiodoaldo Fernán­
dez, con efectos desde el 23 de noviembre al 31 de diciembre 
de 1953; quedando reducida la cuota anual gremial para 
1954 en la cuantía de 15.001 pesetas. 

40. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo. la 
cantidad de 4.256,58 pesetas, importe de la baja de la in­
dustria sita en la calle del Amparo, 81, propiedad de don 
Francisco Sánchez Delgado, con efectos desde el 31 de 
marzo al 31 de diciembre del año en curso; quedando redu­
cida la cuota anual gremial para 1955, si llegara a estipu­
larse nuevo concierto, en la cuantía de 5.675,43 pesetas. 

41. Abonar en la cuenta de concierto del año 1953 
del gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la cifra de 
1.631,68 pesetas, importe de la baja del establecimiento sito 
en la calle de Pascual Rodríguez, 1 (Carabanchel Bajo), 
propiedad de D. Marcelino González Sánchez, con efectos 
desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 1953; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1954 en la misma 
cuantía. 

42. Abonar en la cuenta de concierto para 1954, vi­
gente con el gremio fiscal de bares y similares para e! pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la suma de 
3.141,42 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
de la calle de Altamirano, 26, propiedad de D. Guillermo 
Cristóbal de Antoniano, con efectos desde elIde febrero 
al 31 de diciembre de 1954, con la cOllsiguiente reducción 
de la cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de 3.427 
pesetas. 

43. Abonar en la cuenta de concierto del año 1953 
del gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la cifra de 
7.677,24 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
de la calle de Fuencarral, 6, propiedad de Baresa (S, A), 
con efectos desde el 31 de octubre de 1953 al 31 de diciem-

==== 
bre del mismo año; quedando reducida la cuota anual 
mial para 1954 en 46.063,43 pesetas. gr 

44. Abonar en la cuenta de concierto para 1954 " 
gente con el gremio fiscal de restaurantes de 3.a a 5 a ' \1-

el pago del impuesto sobre cO~lsumos y servicios de iUj~~;: 
SU111~ ~le 22.183,20 pesetas, Importe de la baja del ~ta­
blecilluento de la calle de J ard1l1es, 27, propiedad de d 
Hilario García Delgado, con efectos desde el 29 de ab(¡l~ 
al 31 de diciembre de 1954; quedando reducida la CU~I 
anual gremial para 1955 en la cuantía de 33.000 pesetas a 

45. Abonar en la cuenta de concierto del año Ú)54 
vigente con el gremio fiscal de restaurantes de 3.a a S ~ 
pa.ra el ~ago del impuésto sobr.e consumos y servicios (ie 
lUJo~ l~ cIfra ?e 14.000 pesetas, Importe de la baja del esta­
blecl111len~0 SIto en la calle de Almansa, 68, propiedad de 
D. FranCISco Rueda, con efectos desde el 31 de diciembre 
de 1952 al 31 de diciembre de 1954; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de 7.000 pe­
setas. 

46. Abonar en la cuenta ' de concierto de 1954, vi­
gen~e con el gremio fiscal de sidras p~r mayor. para el pago 
del Impuesto sobre consumos y serVICIOS de lUJO, la cifra de 
8.706,78 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
sito en la calle de Malasaña, 37, propiedad de D. Manuel 
Agudín, con efectos desde elIde abril al 31 de diciembre 
de 1954; quedando reducida la cuota anual gremial para 
1955 en 11.609,04 pesetas. 

47. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954 
vigente con el gremio fiscal de sidras por mayor para ei 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 1.857,44 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento de la calle de Alberto Aguilera, 29, propiedad de 
doña Concepción García, con efectos desde elIde mayo 
al 31 de diciembre de 1954, por lo que la cuota anual gre­
niial para 1955 quedará reducida en 2.786,16 pesetas. 

48. Abonar en la cuenta de concierto del año 1953 
del gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
l.114,93 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
sito en el kilómetro 12 de la carretera de Francia, propie­
dad de D. Justo Gómez de la Fuente, con efectos desde el 
18 de marzo al 31 de diciembre de 1953 ; quedando, por 
consiguiente, l;"educida la cuota anual gremial para 1954 
en 1.415,70 pesetas. 

49. Abonar en la cuenta de concierto elel año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de restaurantes económicos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 14.615,93 pesetas, importe ele la baja del 
establecimiento sito en la avenida de la Ciudael ele Bar­
celona, 13, propiedad de D. Francisco Díaz Sancha, con 
efectos desde elIde octubre de 1953 al 31 de diciembre 
ele 1954; quedando reelucida la cuota anual gremial para 
1955 en 11.692,75 pesetas. 

50. Abonar en la cuenta ele concierto el el año 1 95~, 
vigente ,con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
e! pago del impuesto sobre consumos y servicios ele lujo, la 
suma de 3.354,60 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento sito en la calle de San Vicente, 43, propieelad de 
doña Dolores Barrios, con efectos desde el 31 de marzO 
al 31 de diciembre de 1954; quedando reducida la cllota 
anual gremial para 1955 en la cantidad de 4.472,80 pesetas. 

51. Abonar en la cuenta de concierto de! año 195~, 
vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares .para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios ele lUJO, la 
suma de 5.021,43 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento sito en la calle de los Algodonales, 34 (Chamar­
tín), propiedad de D. Miguel Serrano López, con efect~~ 
desde el 1 de enero de 1952 al 31 de diciembre de 195 l' 

'f (e quedando reducida la cuota anual gremial en la CI ra 
1.749,89 pesetas. 
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52. Abonar en la cuenta ele concierto del año 1954, 
<lcnte con e! gremio fiscal de tabernas para e! pago del 

\1" b .. di' 1 d npue 'to so re consumos y serVICIOS e UJO, a suma e 
::(J<~ 46 pesetas, i111port~ de la baja elel establecimiento sito 
en la calle de la Concepción, sin número, hoy de Mada-
asear (Fuencarral), propiedad de D. Francisco Gete Ro­

dríguez, con efectos desde elIde febrero al 31 ele diciem­
brc de 1954; quedanelo reducida la cuota anual gremial 
para 1955 en la cuantía de 1.056,50 pesetas. 

53. Abonar en la cuenta de c(¡',cierto del afio 1954, 
I'igente con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
ipago elel impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
'luna de 3.392,35 pesetas, importe ele la baja de! estableci­
miento de la calle de Calvo Sotelo, 43 (Carabanchel Bajo), 
propiedad de D. Saturnino Torres, con efectos desde el 
13 de febrero al 31 de diciembre de 1954; quedando reelu­
cida la cuota anual gremial para 1955 en la cantidad de 
.l.gS0,78 pesetas. 

54. Abonar en la cuenta ele concierto del año 1954, 
I'igente con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 31.330,25 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento de la calle del Doctor Castelo, 26, propiedad de 
D. Félix GarcÍa Torrego, con efectos desde el 30 de marzo 
de 1953 al 31 de diciembre de 1954; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1955 en la cifra de 17.903 pesetas. 

55. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impllesto sohre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 4.800,85 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento de la calle de Béjar, 25, propiedad de doña An­
gela Rojo Hernández, con efectos desde el 13 de enero al 
31 de diciembre de 1954; quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1955 en la cifra de 4.960,89 pesetas. 

56. Abonar en la cuenta de concierto de! año 195-1-, 
vIgente con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 13.703,58 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento sito en la avenida de José Antonio, 45 (A ravaca) , 
propiedad de D. Rafael Flores Pérez, con efectos desde el 
I de enero de 1952 al 31 de diciembre de 1954; queelando 
reducida la cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de 
-1.775,49 pesetas. 

57. Abonar en la cuenta de concierto elel año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago de! impuesto sobre consumos y servicios de llljo. la 
uma de 783,20 pesetas, importe de la baja elel estableci­

miento sito en la calle de Tomás Esteban, 4 (Vallecas), 
propiedad de doña Catalina Martín, con efectos desele el 
I de mayo al 31 de diciembre ele 1954; quedando reducida 
la cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de 1.174,81 
pesetas. 

58. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal ele tabernas y similares para 
el pago elel impuesto sobre consumos y servicios ele lujo, la . 
suma de 2.549,04 pesetas, importe ele la baja elel estable­
cimiento sito en la calle del Rascón, 29 (antes de San 
¡~ic\ro), de Carabanche1 Bajo, propiedad de D. Tomás Gar­
cla, con efectos elesele elIde noviembre ele 1952 al 31 ele 
diciembre de 1954; queelando reducida la cuota anual gre­
InIal para 1955 en la cuantía de 1.187,86 pesetas. 
. 59. Abonar en la cuenta ele concierto del año ] 954, 

vIgente con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
~n:a de 9.241,68 pesetas, importe ele la baj a del estable­

ClIlllento sito en la calle de Hermosilla, 61, propiedad de 
D. Santos Gómez Pulido, con efectos desde el 31 de mayo 
al 31 ele eliciembre de 1954; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1955 en la cuantía de 15.842,96 pe­
Setas. 

60. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954, 
vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 174,04 pesetas, importe de la baja del estahleci­
miento sito en el kilómetro 15 de la carretera de Valencia, 
propiedad de D. Antonio Cilllovas, con efectos desde el 1 de 
mayo al 31 de diciembre de 1954; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1955 en la cuantía de 261,06 pe­
setas. 

61. Abonar en la cuenta de concierto del año 1953 
del gremio 11scal de cafeterías y chocolaterías para el pago 
del impuesto sobre con umos y servicios de lujo la suma de 
357.423,46 pesetas, importe total de los recibos satisfechos 
por diversos industriales por mensualidades comprendidas 
dentro del período concertado, puesto que figuran encua­
drados desde el 1 ele enero de 1953, correspondiendo todos 
ellos a la relación formalizada por la Administración ele 
Rentas . 

62. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en el paseo del Pintor 
Rosales contra la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas como consecuencia de las obras de re­
novación de aceras y arbolado ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública: 

Primero. N o haber lugar a la rectificación del nomhre 
y apellidos de la persona que aparece como propietario y 
cuotas asignadas por el concepto de contribuciones especia­
les a la finca número 80 el el paseo de referencia, según 
figura en la relación oportunamente aprobada por la Supe­
rioridad, que se solicita por D. Benigno González Gómez 
en su escrito de 28 de mayo de 1953, por cuanto en dicha 
relación, aprobada por la Comisión Municipal Permanente 
en su sesión de 22 de abril .del referido año, constan tales 
extremos a favor de los señores citados por el peticionario. 

Segundo. Desestimar el escrito formulado por el mismo 
señor González Gómez en 10 de julio del mismo año intere­
sanclo se rectifiquen las cuotas señaladas a la finca núme­
ro 64 de la referida vía pública a favor de otros señores que 
indica en su citado escrito, por cuanto en el expediente re­
gistrado al folio 702, número 1.213 del año 1945, del de 
esta Sección se testimonia el desconocido paradero de la 
persona a la que se atribuyó la propiedad de dicha finca, 
la cual pertenece al reclamante, viniendo, por tanto, obli­
gado al pago ele las cuotas correspondientes a aquélla por 
la causa y concepto que nos ocupa, según previene la Orde­
nanza correspondiente. 

Tercero. N o considerar procedentes las peticiones for­
muladas por D. Adolfo Aransay Azofra, D. Enrique Cuár­
tara García, Gerente de la Sociedad Constructora Sala­
manca; D. José Meirás Otero, en nombre del señor Marqués 
de Pelayo, y D. Julio González González, respectivamente, 
interesando que las fincas números 20, 62, 64, 72 y 56 del 
repetido paseo y cuotas correspondientes a éstas sean pues­
tas a nombre de otros contribuyentes distintos a los de los 
reclamantes, por cuanto ninguno de dichos inmuebles figura 
en la relación de aquéllos oportunamente aprobada por la 
Superioridad en la fecha ya citada a nombre de los recla­
mantes. 

Cuarto. Desestimar la reclamación de doña María del 
Carmen Rodríguez Delgado de que no se le asigne cuota 
por e! exceso de los dos metros de ancho que tiene la acera 
de su finca número 78 de la misma vía pública, ya que, ele 
conformidad con 10 previsto en el artículo 355 del Estatuto 
Municipal, de aplicación al caso que nos ocupa, dado el 
período ele tiempo ele ej ecución de las obras causantes de 
la exacción impugnaela, el exceso de los elos metros de an­
chura de las aceras debe exaccionarse en la proporción 
correspondiente a dicha dimensión, o sea en razón del 
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100 por 100 del toste, si bien el excelentísimo Ayunta­
miento sólo exacciona dicho exceso por el 30 por 100 de 
dicho coste, por considerar dicho exceso como obra de pa­
vimentación de la calzada, en armonía con 10 previsto en 
la correspondiente Ordenanza, de 10 que resulta de esta 
forma beneficiado el contribuyente. 

Quinto. Estimar la reclamación de D. José Solá Pa­
dilla para que las cuotas asignadas a la finca número 38, y 
que en la relación de aquéllas y cuotas oportunamente apro­
bada por la Superioridad, obrante en el expediente, figura 
con el número 40 a nombre de A. S. P. E., se cursen a 
nombre de La Equitativa, Fundación Rosillo, por quedar 
testimoniado en el expediente registrado al folio 702, nú­
mero 1.213 del año 1945, del de la Sección de Hacienda, 
para la aplicación de tales contribuciones especiales, des­
tinadas a las obras de pavimentación ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicho paseo, que la citada finca era pro­
piedad de la referida Equitativa; acordándose a tal efecto 
que tales extremos dejen de figurar a favor de A. S. P. E., 
y en su lugar lo sea al de La Equitativa, Fundación Ro­
sillo (e. A.). 

Sexto. Dejar sin efecto la propiedad y cuotas asigna­
das a las fincas números 48 duplicado, 26 y 28 del paseo 
del Pintor Rosales, con vuelta estas últimas a la calle de 
Quintana, 21 y 23, a favor de D. Enrique Santa e Illa y 
al de la Compañía Inmobiliaria Layetana, respectivamente, 
según figura en la supradicha relación de aquéllas, obrante 
en el expediente, y en su lugar 10 sean a nombre de don 
J. Pallarés Belsora, la primera, al que ha de considerársele 
caducado en su derecho a reclamación alguna por incom­
parecencia a los reiterados requerimientos que se le han 
hecho, por aplicación 'de 10 dispuesto en el artículo 291 
del vigente reglamento de Organización, funcionamiento y 
régimen jurídico de las entidades locales, y a nombre de 
D. Miguel Perlado Parra y hermanos las fincas mime­
ros 26 y 28 del paseo del Pintor Rosales y las números 21 
y 23 de la calle de Quintana, con sus correspondientes 
cuotas. 

Séptimo. Contestar el Instituto Nacional de Previsión 
que, por figurar las fincas números 30 y 38 actuales a nom­
bre de sus respectivos propietarios al ejecutarse las obras, 
no es obstáculo el que las fincas propiedad de aquél figuren 
con los números 42 y 44 en la correspondiente relación, 
aprobada con el único fin de fijar las contribuciones espe­
ciales como afectadas por las susodichas obras. . 

Octavo. Desestimar la reclamación formulada por La 
Equitativa, Fundación Rosillo, en su escrito de 23 de junio 
último, en 'calidad de propietaria de la finca número 40 del 
citado paseo, ya que en la parte izquierda de dicha vía 
pública, además del solar número 1, que ocupó el cuartel 
de la Montaña, propiedad del Estado e incluído en el re­
parto de cuotas, no existe ninguna otra propiedad de domi­
nio particular, sino el Parque del Oeste, de uso y disfrute 
público, perteneciente a la Municipalidad, y exento, por 
tanto, de figurar con cuota alguna, según previene el ar­
tículo 358 del Estatuto Municipal, aplicable al caso, y por 
resultar iInprocedente la exclusión del coste del exceso del 
ancho de la acera de los dos metros, al que se le aplica 
únicamente el 30 por 100 de aquél, por considerar tal 
exceso como obra de pavimentación de la calzada, en lugar 
de la proporción del 100 por 100 de su coste que corres­
pondería a tal exceso de conformidad con las disposiciones 
vigentes, resultando de esta forma beneficiado el contri­
buyente. 

Noveno. Desestimar la reclamación de D. Jacinto Me­
jías Hernández, por cuanto las cuotas que dice tener satis­
fechas por el mismo concepto, afectas a las fincas números 6 
y 8 del citado paseo, 10 fueron para las obras de renovación 
del pavimento, y las que el presente se refiere son para las 
obras de renovación de aceras y arbolado; y 

Décimo. Rectificar la asignación de la propiedad d 1 
finca número 1 del referido paseo, donde estuvo empla': ]a 
1 1 d 1 M 

- Z,lIr¡ 
e cuarte e a ontana, con sus correspondientes cu! t. 
dejándola sin efecto, a nombre del Ministerio del Ejér~'~' 
y en su lugar lo sea el de Ministerio de la Secretaría b 0, 

neral del Movi~iento ele F. E. T. y ~e la~J O .• T. t 
en vI~ta del escnto fo:mu~~do por. la pIrecclOll General d~ 
PropIedades y ContnbuclOn terntonal del l\[inisterio rI 
Hacienda. e 

63. Dejar sin. efe~to la distri!nlción de cuotas que en 
concepto de contnbuclOnes espeCiales fueron asignadas a 
las fincas números 19 y 21 de la calle del Marqués de Mon. 
teagudo por las obras de instalación de aceras aprobar]' 
por la Comisión Municipal Permanente en 23 de diciell1l.Jr~ 
del pasado año, y en su lugar aprobar la nueva distribución 
que por iguales concepto, ' causa y fin efectuó la Sección 
Técnica de Valoraciones en 21 de abril último; comunic{ll1. 
dose así a los interesados en la forma acostumbrada, su­
puesto que solamente son dos las fincas afectadas. 

64. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la prolongación de la 
calle de Serrano y su enlace con las adyacentes como Con. 
secuencia de la aplicación de las contribuciones especiales 
asignadas a las mismas por las obras ele pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
indicada vía pública: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas que en concepto de contribuciones especiales 
corresponden a las fincas números 3 y 4 de la calle del 
Miño, 1 y 4 de la del Ebro, 4 de la del N" ervión, 186, 173, 
151, 181, 165, 153, 196, 171, 182, 178, 188, 159, 185, 176 
Y 80 de la de Serrano, 4 de la del Tormes, 5 de la del 
J arama y 2 de la de Leizarán, destinadas a las obras de 
pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública y otras adyacentes, fundados en la exen· 
ción de tributos que les otorga la ley de Casas baratas, por 
cuanto entre tales no se encuentran las llamadas contribu· 
ciones especiales, por constituir éstas una compensación ele! 
directo beneficio o aumento de valor que las obras o insta· 
laciones de servicios, a cuyo coste son destinadas, producen 
en las fincas afectadas por tal actividad de la Administra­
ción; quedando obligadas, por tanto, a contribuir especial· 
mente al coste de las mismas. 

Segundo. Dejar sin efecto la propiedad y cuotas fijada 
a la finca número 3 de la calle del Tormes a favor de don 
Salvador Arana de la Sota, y que en su lugar 10 sea al ele 
D. Juan Pradillo de Osma, como propietario de aquéJ1n al 
ejecutarse las obras, y aprobar la rectificación de medida 
introducida en dicho inmueble. 

Tercero. N o haber lugar a tomar en consideración l~s 
escritos formulados por doña Isabel Iranzo y D. Ant~ntO 
Miranda Cachero en 2 y 10 de enero de 1952, respecll~a' 
mente, relacionados con las contribuciones especiales aSlg­
midas a las fincas número 4 de la calle del Tambre, COll 

vuelta a la de Serrano, 153, y número 841 de la de Serm!10, 
por presentados fuera del plazo señalado al efecto; Y 

Cuarto. Dejar sin efecto las lrelaciones de fincas be­
neficiosamente afectadas por las obras, contribuye~ltes. l' 
distribución de cuotas que por el concepto de contnhuclO­
nes especiales deben aportarse por éstos al Erario munI' 
cipal, destinadas a cubrir los porcentaj es previstos en las 
disposiciones legales reguladoras de la materia del coste 
de tales obras, aprobada por la Comisión Municipal Per­
manente en 21 de septiembre de 1951, y en su lugar aproo 
bar los nuevos documentos comprensivos de tales extre!1

f
1o" 

. s or-
correctores de los errores observados en las pnmera 2' 3 d 
muladas por la Sección Técnica de Valoraciones en e 
. . '1' " d 1 d . fi su examen juma u timo, pomen ose as e mam esto, para POr 
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presentación de reclamaciones por los interesados, dentro 
de un plazo igual al anteriormente señalado, y con el mismo 
hn que se les hará saber mediante anuncio publicado en 
.1 'Boletín Oficial de la Provincia; quedando subsistentes 
lo ' demás e..'Ctrcmos acordados, y sin perjuicio de las reso­
luciones que precedentemente se adoptan en las reclama­
,iones indicadas. 
l 65. Devolver a D. Joaquín Sebastián Barrio, propie­
lario de la finca número 8 de la calle de Concepción Ba­
.hamonde, la cantidad de 1.448,35 pesetas constituí da en 
depósito para responder de las contribuciones especiales 
por las obras de pavimento y aceras, visto que por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 12 de mayo del 
año en curso le fué concedida la exención de pago en virtud 
de 10 que determina el artículo 584 de la vigente ley de 
Régimen local; autorizando al señor Depo~it~rio mur~icipal 
a que libere a favol' del reclamante el deposIto constltUldo 
por la indicada suma, según carta de pago número 2.998, 
de 23 de febrero del corriente año. 

66. Conceder a D. Adolfo García Calamarte la exen­
ción del pago de las contribuciones especiales aplicadas por 
la obras de instalación de tuberías y bocas de riego a la 
finca número 13 de la calle de Martínez Izquierdo, propie­
dad del reclamante, teniendo en cuenta el estar tributando 
el recargo del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de reali­
zarse las obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de 
Régimen local vigente ; debiendo tener en cuenta la Inter­
vención Municipal lo previsto en la regla sexta, aparta­
do e), de la pertinente Ordenanza, y en su consecuencia, 
el reintegro por el presupuesto del Ensanche, que percibe el 
producto del 4 por lOO en cuya virtud se concede la exen­
ción de pago, al presupuesto ordinario del Interior, con 
cargo al cual han tenido efecto las obras de que se trata. 

67. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que se notifique a D. José Pa­
rrondo Verdasco que se halla de manifiesto el expediente 
para aplicación de las contribuciones especiales relativas a 
las obras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento el año 1949 en la calle de Escosura, 
a fin de que, como propietario de la finca número 4 de 
dicha vía pública, afectada por las referidas obras y contri­
buciones especiales, pueda examinar las actuaciones y for­
mular las reclamaciones que estime pertinentes en su dere­
cho dentro del plazo de quince días hábiles , contados a 
partir del que reciba la notificación; todo ello en cumpli­
miento de 10 resuelto con fecha 10 de febrero del corriente 
año por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia. 

68. Declarar caducado el fraccionamiento de pago so­
licitado por D. Angel Alarios Santos de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales fueron asignadas a la 
finca número 10 de la calle de Francisco Romero por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo en 
cu.enta la incomparecencia del interesado a los requeri­
IlHentos que le fueron hechos para resolver su petición y 
~er de aplicación lo establecido en e! artículo 291 del vi­
gente reglamento de Organización, funcionamiento y régi­
nlen jurídico de las entidades locales, por lo que deberá 
procederse a la inmediata efectividad de las cuotas fijadas. 

69. Declarar exenta elel pago de las cuotas que en 
Concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a.la finca número 4 de la calle de RepuIlés y Vargas. pro­
Piedad de D. Lisardo García González, destinadas a las 
O?ras de pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública de octuhre de 1951 a julio de 1952, por 
venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 
~Jbre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
e~ales establecidas a tal fin: debiéndose tener en cuenta 
por los Servicios Económicos municipales lo dispuesto en 

la base sexta, apartado c), de la correspondiente Ordenan­
za, aplicable al caso que nos ocupa, ya que las obras han 
tenido efecto con cargo al presupuesto ordinario de gastos 
de! J nterior, y el producto de! recargo del 4 por 100 que 
sati sface dicho inmueble, en cuya virtud se le concede la 
presente exención de pago, tiene su ingreso en e! presu­
puesto especial del Ensanche; debiéndose reintegrar por 
éste a aquél, y al concepto de Fondos a disposición de la 
Alcaldía Presidencia, e! importe que de dicha cuota corres­
ponda a cada uno de ambos conceptos. 

70. Conceder a doña Berta Nicolet H oIlange, de COI1-

formidad con los informes emitidos en el expediente, exen­
ción en el pago de las cuotas que en concepto de contribu­
ciones especiales han sido asignadas a la finca número 24 
moderno y 16 duplicado antiguo de la calle de Martínez 
Izquierdo, de su propiedad, por las obras de pavimentación, 
aceras, tuberías y bocas de riego ejecutadas por e! Ayun­
tamiento en dicha vía pública de! 1 de febrero de 1951 al 
23 de mayo del mismo año y del 1 de febrero al 1 de marzo 
del corriente, respectivamente, por venir satisfacienclo dicho 
inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y coincidir las prescripciones legales establecidas a 
tal fin; debiéndose tener en cuenta por los Servicios Eco­
nómicos municipales 10 previsto en la base sexta, apar­
tado c)) de la correspondiente Ordenanza, por cuanto las 
obras han tenido efecto con cargo al presupuesto ordinario 
ele gastos del Interior, y e! producto del recargo del 4 por 
100 que satisface dicho inmueble, en cuya virtud se con­
cede la presente exención de pago, tiene su ingreso en el 
presupuesto especial del Ensanche: debiéndose reintegrar 
por éste a aquél, y al concepto de Fondos a disposición ele 
la Alcaldía Presidencia, el importe de dicha cuota que co­
rresponda a cada uno de ambos conceptos. 

71. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones presentadas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de la Mar­
quesa de Argüeso como consecuencia de la aplicación de 
las contribuciones especiales asignadas a las mismas por las 
obras de aceras, pavimentación de calzada y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la inelicada vía pública: 

Primero. Acceder a la petición formulada p01' D. Luis 
Moreno García y D. Pedro Hernández Gómez, copropie­
tarios de la finca número 27 de la calle de referencia. divi­
diéndose entre ambos' las cuotas asignadas a dicho inmueble, 
en proporción a su respectiva propiedad, de 5.20 metros 
lineales de fachada en favor del primero y ele 9.80 metros 
lineales de fachada para el segundo, correspondiéndoles las 
cuotas de 964,05 pesetas para las obras de pavimentación. 
543,60 pesetas para las de aceras y 206.45 pesetas para las 
de tuberías y bocas de riego (en total, 1.714,10 pesetas), y 
1.816,87 pesetas para las obras de pavimento. 1.024.46 pe­
setas para las de aceras y 389,06 pesetas para las de tube­
rías y bocas de riego (en suma, 3.230,39 pesetas). respec­
tivamente. 

Segundo. Declarar caducadas las peticiones de frac­
cionamiento de pago ele las cuotas asignadas )101' tales caUS<;lS 
y conceptos a las fincas números 34. 11 Y 2 de la expre­
sada vía, formuladas por D. Demetrio López Ihares. doña 
Segunda Gómez Molina y doña Alfonsa González J ,ópez, 
respectivamente, en aplicación de lo di spuesto en el ar­
tículo 291 del vigente reglamento de Org-anización. funcio­
namiento y rég-imen jurídico de las entidades locales. 

Tercero. Conceder el fraccionamiento ele nago de las 
cuotas que han sido fijadas a la finca número 17 de la refe­
rida calle, propiedad 'de doña Mónica Corrales Díaz, im­
portante 3.13J ,51 pesetas. que aumentadas con los intereses 
correspondientes hacen un total de 3.270 nesetas . en seis 
trimestres consecutivos, a razón de 545 pesetas cada uno.' 
comenzando la efectividad del primero en el corriente, acep-
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tándose el aval presentado por la interesada, que garantiza 
la efectividad de dichas cuotas, y cuyo fraccionamiento de 
pago quedará sin efecto en el caso de que cualquiera de las 
cuotas trimestrales no se hiciera efectiva en el momento de 
la presentación del recibo correspondiente; procediéndose 
inmediatamente al cobro de la totalidad de las cuotas e 
intereses en una sola vez; y 

Cuarto. Desestimar la reclamación deducida por don 
Luis Alonso Sabio, por cuanto del valor del importe de la 
construcción del paso de carruajes de su finca, número 25 
de la misma calle, se descontó 10 que le hubiera correspon­
dido pagar por las aceras, según informe de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes municipales. 

72. Conceder a D. Víctor Prieto García, de confor­
midad con los informes emitidos en el expediente, exención 
en el pago de las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales han sido asignadas a la finca número 1 c1e la 
calle de Santa Saturnina por las obras de pavimentación 
de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
vía pública de junio de 1952 a febrero de 1953, por venir 
satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiéndose tener en cuenta por los 
Servicios Económicos municipales lo dispuesto en la base 
sexta, apartado e), de la correspondiente Ordenanza, por 
cuanto las obras que nos ocupan han tenido efecto con 
cargo al presupuesto ordinario de gastos del Interior, y el 
producto del recargo del 4 por 100 que satisface dicho in­
mueble, en cuya virtud se le concede la presente exención 
de pago, tiene su ingreso en el presupuesto especial del En­
sanche; debiéndose reintegrar por éste a aquél del importe 
de las 10.002,11 pesetas, importe de dicha cuota, a excep­
ción de 10 que suponga el recargo del 5 por 100, que se 
ingresará en el fondo pertinente. 

73. Adoptar" de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Gutenberg 
y embocaduras de las de Andrés Torrejón y Vandergote, 
,como consecuencia de la aplicación de las contribuciones 
especiales asignadas a las mismas por las obras de renova­
ción del pavimento de la calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las indicadas vías públicas: 

Primero. Desestimar la reclamación formulada por 
doña Emilia Sánchez Cabello, propietaria de la finca nu­
mero 10 de la citada calle de Gutenberg, teniendo en cuenta 
que la aplicación de las cuotas impuestas 10 han sido de 
acuerdo con 10 determinado en el artículo 46 del decreto 
regulador de las Haciendas locales, cuyas disposiciones re­
gían en aquella fecha. 

Segundo. Conceder a las Religiosas del Sagrado Co­
razón de Jesús la exención en el pago de las cuotas corres­
pondientes a la fachada que ocupa la iglesia en la finca nú­
mero 18 de dicha vía pública, por . ser considerada ayuda 
de la Parroquia de Nuestra Señora de la Paz, y que mide 
qnince metros; debiendo girarse solamente el recibo por los 
45,75 metros restantes, importantes 14.306,08 pesetas, de 
las cuales 7.639,95 pesetas corresponden a la calzada y 
6.666,13 pesetas a las aceras. 

Tercero. Conceder a D. Mariano Shoendorff Galán 
exención en el pago de las cuotas aplicadas a la finca nú­
mero 3 de la calle de Vandergote, t~niendo en cuenta el 
estar tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en 
la fecha de realizarse las obras, y la incompatibilidad mar­
cada en la ley de Régimen local vigente; debiendo tener en 
cuenta la Intervención Municipal 10 previsto en la regla 
sexta, apartado e)) de la pertinente Ordenanza, y en su 
consecuencia, el reintegro por el presupuesto del Ensanche, 
que percibe el producto del 4 por 100 en cuya virtud se 
concede la exención de pago, al presupuesto ordinario elel 

Interior, con cargo al cual han tenido efecto las obra' de 
que se trata; y 

Cuarto. Disponer, accediendo a la petición hecha 
D. Angel Barquín, en nombre de herederas de Nicoli ppor 
pietarias, con su hermana doña Elena, de la [mca nÚI~er r09 
de la cal~e de Gutenberg, que las cu~tas asignadas a di~ha 
finca, de 11.965,06 pesetas por pavImentos de calzada 
10.439,97 pesetas por aceras, sean distribuídas en dos r~c~ 
bos al ponerse al cobro: uno a nombre de doña Elena X· 
coli, domiciliada en la calle de Gaya, 23, por 9.943,89 p~,~~ 
tas (5.310,38 por calzada y 4.633,51 por aceras), y otro. 
nombre de doña María y doña Aurelia Nicoli, domiciliada

a 

en la fi~lca de referencia, por 12.461,14 pesetas (6.654,68 
por paVImento y 5.806,46 por aceras), que les corresponde 
abonar por 31,80 y 39,85 metros, respectivamente, de facha­
da, que han reconocido en el expediente, del total de 71 65 
que arroja la finca, afectados por las obras. ' 

74. Desestimar, ele conformidad con los informes emi. 
tidos en el expediente, la reclamación formulada por la 
entidad La Equitativa, Fundación Rosillo, contra la apli. 
cación ele las contribuciones especiales asignadas a la finca 
número 63 de la calle de Alcalá por las obras de renovación 
del pavimento de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo en 'cuenta que 
ha sido formulada fuera de plazo, y cumplidos los requi­
sitos que determina la regla cuarta, base séptima, de la 
Ordenanza reguladora. 

75. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Granada 
como consecuencia de la aplicación de las contribuciones 
especiales asignadas a las mismas por las obras de reno­
vación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
indicada vía pública: 

Primero. Desestimar la reclamación formulada por don 
Tito L. Menéndez Rubio, Gerente de Inmobiliaria San Pa­
blo (S. A.), propietaria de la finca número 13 de la calle 
de referencia, demostrado que han sido aplicadas estas 
contribuciones especiales a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 22 del decreto de ordenación provisional ele la~ 
Haciendas locales, y no argumentar en derecho el recla­
mante. 

Segundo. Desestimar las exenciones de pago solicita­
das por D. Marcelino Lesma Matute, D. Guillermo Koehler 
Lucas y doña María Fontán Peñalver, propi~tarios, respec­
tivamente, ele las fincas números 57, 18 y 56 y 58 de la 
citada vía pública, de las cuotas aplicadas a las mismas, 
demostrado que en el año 1947, en que se realizaron las 
obras, ninguno de los interesados pagaba la contribucÍó!l 
urbana con el recargo del 4 por 100 de Ensanche, requI­
sito exigido en el artículo 584 -de la vigente ley de Régimen 
local, y estimar la reclamación de medida formulada por 
D. Marcelino Lesma por la finca número 57; y 

Tercero. Dejar sin efecto la relación de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Co­
misión Municipal Permanente en su sesión elel día 11 de 
abril de 1951 , y en su lugar aprobar la nueva relación de las 
fincas beneficiosamente afectadas por las obras, con expre­
sión de sus propietarios y reparto de cuotas que les corres­
ponde satisfacer como consecuencia de la rectificación de 
medida, en su línea de fachada, de la finca número 57. y 
exclusión, por no hallarse afectada, de la finca número 34, 
propiedad de Construcciones Gamboa y Domingo (S. A.). 
recogiéndose así favorablemente la reclamación presentada 
por el ~~ministrador , D. ~iguel de Maruri q.hy~; d~~do(~: 
la publICIdad reglamentana a esta nueva dlstnbuCloll'lI 
cuotas, y poniéndose de manifiesto el expediente Y aq\l~ as 
a los interesados para su examen nentro del plazo de qtlJ1l~e 
días siguientes al de la expresada publicación en el Boletl1l 
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Oficial de la Provincia y presentación de reclamaciones 
dentro de dicho período de tiempo y ocho días más. 

76. Estimar la reclamación formulada por doña Va­
leriana Martín de la Hoz contra la aplicación de las contri­
buciones especiales asignadas a la finca números 17 y 19 
de la calle de los Castillejos, de su propiedad, por las 
obras de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, teniendo en cuenta que dicha finca vierte 
a la calle de Pamplona, por lo que ha sido eliminada de la 
relación, distribuyéndose el importe de sus cuotas entre los 
demás propietarios beneficiados, y conceder la exención de 
pago por el mismo concepto y causa solicitada por don 
Gregario Perdiguero Cabrerizo y por D. Manuel Muñoz 
Carmona, propietarios, respectivamente, de las fincas nú­
meros 15 y 28 y 30 de la expresada calle, en aplicación 
de lo establecido en la base quinta de la Ordenanza regu­
ladora, Y de la incompatibilidad del pago del recargo del 
4 por 100 de Ensanche con la aplicación de las contribu­
ciones especiales, según determina el artículo 584 de la ley 
de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, por venir 
tributando dicho recargo con anterioridad a la ej ecución 
de las mencionadas obras; debiendo tener en cuenta la 
Intervención Municipal lo previsto en la regla sexta, apar­
tado e)) de la pertinente Ordenanza, y en su consecuencia 
el reintegro por el presupuesto del Ensanche, que percibe 
el producto del 4 por 100 en cuya virtud se conceden las 
exenciones de pago, al presupuesto extraordinario de 1946, 
con cargo al cual han tenido efecto las obras de que se trata. 

77. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones, que figuran en el 
expediente, de fincas, contribuyentes y distribución de 
cuotas, fechas 14 de junio último, como contribuciones es­
peciales determinadas en las bases 21 y 32 deja ley de Ré­
gimen local de 17 de julio de 1945 y artículos comprendi­
dos en e! título I, capítulo VI, de la articulación de aquella 
ley y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exac­
ción, motivadas por las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza 
de la MoncIoa y calles de la Princesa, Arcipreste de Hita, 
Meléndez Valdés e Isaac Peral con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1946, en armonía con las liquidaciones 
remitidas a tal fin por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura, y e! 30 por 100 en su exceso; 
el 30 por 100 del de las de calzada y el 30 por 100 del 
valor del terreno expropiado ocupado por tales calzada y 
acera, incrementados, excepto este último porcentaje, con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales de! presupuesto ordinario de ingresos y 
aCuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en e! párrafo segundo de la base 41, aludida 
en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una 
de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
Contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
~l1e aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuercl~s que se proponen, y sin 

perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen por los intere­
sados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter provi­
sional hast.a tanto transcurra el aludido período de tiempo, 
en que por tal circunstancia obtengan su firmeza las resolu­
ciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efectivo 
por aquéllos en un solo plazo. 

78. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será e! 100 por 100 del coste ele las 
obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo o 
anchura y el 30 por 100 en su exceso, e igual último por­
centaje del 30 por 100 del de las de calzada, en cuanto a 
la exacción de las contribuciones especiales asignadas con 
motivo ele las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle ele .T esús 
del Gran Poder, entre las de Marcelo Usera y Amparo 
Usera. 

79. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras y el 30 por 100 del ele las de calzaela, 
en cuanto a la exacción de las contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación ele la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles de Julián de! Cerro y Héroes de! Alcázar. 

80. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras realizadas por el Ayuntamiento en la calle de María 
Bosch, entre la avenida de! Monte Igueldo y la calle de 
Melquíades Biencinto. 

81. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras realizadas por e! Ayuntamiento en la calle del Dulce 
Nombre de María, entre las de Julián del Cerro y Lozano. 

82. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obrás de pavimentación de la calzada y 
aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Migue! 
Palacios. 

83. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Sicilia. 

84. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cinco ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras realizadas por e! Ayuntamiento en la calle ele! Manco 
de Lepanto. . 

85. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los seis ante­
riores, en cuanto a la exacción ele contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Nuestra 
Señora de las Mercedes. 

86. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los siete ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales ' 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y, 
aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Manuel 
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Arranz (antes de Don Eduardo), entre las de Julián de! 
Cerro y Don Florencia. 

87. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, ·los mismos acuerdos que se indican en el anterior, ex­
cepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere al 
porcentaje, que será el 66,66 por 100 de! coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asigna­
das con motivo de las obras de construcción de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Enrique Ve­
lasco, entre las de! Puerto de Canfranc y López Gras. 

88. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con mo­
tivo de las obras de construcción de alcantariUado reali­
zadas por el Ayuntamiento en la calle de Sicilia, entre las 
de Miguel Palacios y Pilar Rueda. 

89. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de construcción de alcantarillado 
realizadas por e! Ayuntamiento en la calle del Rosario. 

90. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
rim'es, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de construcción de alcantarillado 
realizadas por e! Ayuntamiento' en la calle del Manco ele 
Lepanto. 

91. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro ante­
rim'es, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de construcción de alcantarillado 
realizadas por e! Ayuntamiento en la calle de María Luisa. 

92. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cinco ante­
rim'es, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de construcción de alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de! Puerto de 
Reinosa (antes de San Enrique). 

93. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los seis ante­
riores, en cuanto. a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de construcción de alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de! Angel. 

94. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los siete ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de construcción de alcantarillado 
realizadas por e! Ayuntamiento en la calle de Manuel Do­
mí nguez. 

95. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los ocho ante­
rim"es, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de construcción de alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Manuel N 0-

gueira. 
96. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­

taria, los mismos acuerdos que se indican en los nueve ante­
rim"es, en cuanto a la exacCión de contribuciones especiaJes 
con motivo de las obras de construcción de alcantarillado 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Nuestra Se­
ñora de las Mercedes. 

97. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los diez ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de. las obras de construcción de alcantarillado 
y absorbederos realizadas por e! Ayuntamiento en la calle 
de María Bosch, entre la de Melquíades Biencinto y la 
avenida del Monte Igueldo. 

98. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 

= 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refi 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de la. Ob;~t 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y e! 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción d' 
contribuciones especiales asignadas con motivo de las oh . e 
d ., d . d ra e renovaclOn e aceras ejecuta as por e! Ayul1tamie 1 
en la calle de Antonio López. n (¡ 

99. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglal1le " 
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anteri n 

1 d ' '1 1 or, excepto e segun o, que vana tan so o en o que se refier 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obra e 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales a~ig~ 
nadas con motivo de las obras ele renovación de aceras eje­
cutadas por e! Ayuntamien~o en la calle del. Doctor Salgado. 

100. Acatar y cumplIr en sus propIOS términos. de 
conformidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Conl~n" 
ciosoadministrativo que declaró subsistente el acuerdo del 
Tribunal Económicoadministrativo, fecha 14 de noviembre 
de 1950, y que estimó prescrita la acción municipal para 
reclamar a los herederos de doña Electa Gómez Domínguez 
las cuotas que en concepto de contribuciones especiales 
fueron asignadas a la finca número 40 del paseo de Santa 
María de la Cabeza por las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública e! año 1933 ; Y en su virtud disponer que se 
devuelva a los interesados el depósito constituído en la Caja 
General para responder del pago de los recibos en períoelo 
ejecutivo, importante 2.814,30 pesetas, según resguardo nú­
meros 775.187 de entrada y 118.532 de registro, fecha 5 ele 
diciembre de 1950. 

101. Quedar enterada de la resolución del Trihunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 15 de mar­
zo último, que desestimó la reclamación promovida por don 
Francisco Iglesias Sánchez contra la aplicación de las con" 
tribtlciones especiales asignadas a la finca número 64 del 
paseo de las Delicias por las obras de renovación del pavi­
mento de la calzada y aceras y arbolado, y disponer, para 
el caso de que el interesado interpusiera recurso contencio­
soadministrativo, que la Corporación se muestre parte en 
el mismo. 

102.. Quedar enterada de la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 15 de mar­
zo último, que desestimó la reclamación promovida por la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana contra la aplica" 
ción de las contribuciones especiales asignadas a las fincas 
del paseo de las Delicias enclavadas en el trozo compren­
dido" entre las plazas de! Emperador Carlos V y de Luca de 
Tena por las obras de renovación del pavimento de la calza­
cla y aceras y arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, y disponer, para el caso de que el inte" 
resado interpusiera recurso contenciosoadministrativo. quc 
la Corporación se muestre parte en e! mismo. 

103. Quedar enterada de la resolución de! Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 15 de mar" 
zo último, que desestimó la reclamación promovida por don 
Ramón Martínez Gutiérrez contra la aplicación de las con­
tribuciones especiales asignadas a la finca número 57 d~l 
paseo de las Delicias por las obras ele renovación del pavl" 
mento de la calzada y aceras y arbolado ej ecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, y djsponer, pa~a el 
caso de que el interesado interpusiera recurso contencIOSO" 
administrativo, que la Corporación se muestre parte en el 
m1smo. 

104. Quedar enterada de la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 10 de fe~e" 
ro último, que desestimó la reclamación promovida por on 
Rafael Mas Valle contra la aplicación de las contribl1cio~es 
especiales asignadas a la finca número 61 de la ca!1e r1e }, 0-

desto Lafuente por las ohras de renovación del pavimento al 
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r aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica, y disponer, para el caso de que el interesado inter­
pusiera recurso contenciosoadl~nistrativo, que la Corpo­
ración se muestre parte en el mismo. 

105. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que por la Corporación se interponga 
recurso contenciosoadministrativo contra la resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
12 de mayo último, dictada en la reclamación promovida 
por Inmobiliaria Urbis (S. A.) contra la aplicación de las 
contribuciones especiales asignadas a las fincas números 74 
r 76 de la calle de Máiquez y 19, 21, 23 Y 25 de la del 
Doce de Octubre por las obras de pavimento de la calzada 
r aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dichas vías pú­
Íllicas; y por cuya resolución se revoca el acto administra­
tiro municipal impugnado, declarando en su lugar que debe 
CO!1cedérsele a la Compañía reclamante el mismo plazo que 
a los demás contribuyentes para efectuar reclamaciones en 
cuanto a las cuotas que le fueron impuestas. 

106. Abonar al Canal de Isabel JI la cantidad de pe­
setas 5.864,89, importe de las facturas, que figuran unidas 
al expediente, por suministro de agua a varios Servicios y 
dependencias de Municipios anexionados durante el primer 
emestre del año 1953: cuya suma habrá de ser cargo al 

capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 
107. Abonar al Canal de Isabel JI la cantidad de pe­

setas 15.150,92, importe de las facturas, que figuran unidas 
al expediente, por suministro de agua a varios Mercados 
municipales durante el tercer trimestre de 1953; cuya suma 
habrá de tener la misma aplicación presup\1estaria que se 
indica en el anterior. 

108. Abonar al Canal de Isabel JI la cantidad de pe­
setas 283,40, importe de las facturas, que figuran unidas al 
expediente, por suministro de agua a Casas de Socorro y 
a dependencias del Laboratorio Municipal durante el ,tercer 
trimestre de 1953; cuya suma habrá ·de tener la misma apli­
cación presupuestaria que se indica en los dos anteriores. 

109. Abonar al Canal de Isabel JI la cantidad de pe­
setas 2.845,40, importe de las facturas, que figuran unidas 
al expediente, por suministro de agua a distintas Tenencias 
de Alcaldía durante el tercer trimestre de 1953; cuya suma 
habrá de tener la misma aplicación presupuestaria que se 
indica en los tres anteriores. 

110. Abonar al Canal de Isabel JI la cantidad de pe­
setas 2.377,78, importe de las facturas, que figuran unidas 
al expediente, por suministro de agua a distintas depen­
dencias municipales durante el tercer trimestre de ] 953 ; 
cuya suma habrá de tener la misma aplicación presupues­
taria que se indica en los cuatro anteriores. 

111. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pe­
ctas 264,10, importe de las facturas, que figuran unida al 

expediente, por suministro de agua a distintas Inspecciones 
Sanitarias durante el tercer trimestre ele 1953; cuya suma 
habrá ele tener la misma aplicación presupuestaria que se 
indica en los cinco anteriores. 

112. Abonar al Canal de Isabel JI la cantidad de pe­
setas 5.315.50, importe de las facturas, que figuran unidas 
al expediente, por surninistro de agua a distintos evacua­
torios del servicio municipal durante el tercer trimestre 
de 1953 ; cuya suma hahrá de tener la misma aplicación 
presupuestaria que se indica en los seis anteriores. 

113. A honar al Canal de Isabel JI la cantidad de pe­
s~tas 1.434. importe de las facturas, que se unen al expe­
diente, por suministro de agua a distintas casas de baños 
del servicio municipal durante el tercer trimestre de 1953; 
Cuya Suma habrá de tener la misma aplicación presupues­
taria que se indica en los siete anteriores. 

114. Abonar al Canal de r sabel II la cantidad de pe­
setas 7.137,26, importe de las facturas, que figuran unidas 
al expediente, por suministro de agua a diversos grupos 

escolares durante el tercer trimestre de 1953 ; cuya suma 
habrá de tener la misma aplicación presupuestaria que se 
indica en los ocho anteriores. 

115. Abonar a la Sociedad Empresa Constructora Can­
tabría la cantidad eJe 20.694,85 pesetas, importe del sumi­
nistro de agua a distintas dependencias, Servicios y fuentes 
públicas en pueblos anexionados durante el me de marzo 
del corriente año, conforme a las factura unidas al expe­
diente; cuya suma habrá de ser cargo a la partida 259 del 
vigente presupuesto. 

116. Abonar a la Sociedad Empresa Constructora Can­
tabria la cantidad de 21.015,05 pesetas. importe del sumi­
nistro de agua a dependencias municipales, Servicios y 
fuentes públicas en pueblos anexionados durante el mes de 
abril del corriente año, conforme a las facturas unidas al 
expediente; cuya suma habl-á de ser cargo a la miSma par­
tida presupuestaria que se indica en el anterior. 

117. Abonar a la Sociedad Empresa Constructora Can­
tabria la cantidad de 20.818,05 pesetas, importe del sumi­
nistro de agua a dependencias municipales, Servicios y 
fuentes públicas en pueblos anexionados durante el mes de 
mayo del corriente año. conforme a las facturas unidas al 
expediente; cuya suma habrá de ser cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en los dos anteriores. 

Fomento 

118. Aprobar un gasto de 108.574,30 pesetas a que 
asciende la liquidación de la revisión de precios relativa a 
las obras de pavimentación de la calle de López de Hoyos, 
entre el antiguo término municipal y la calle de Arturo 
Soria, que fueron adjudicadas el 19 ele julio de 1950 a don 
Maximino Domínguez Iglesias; cuya suma habrá ele ser 
cargo al capítulo 1 del vigente presupuesto. 

119. Aprobar un gasto ele 1.826.853,83 pesetas a que 
asciende la liquidación de la revisión de precios relativa a 
las obras de reparación del alcantarillado nuevo durante los 
años 1948 a 1953: cuya suma habrá de ser cargo almisl110 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior. 

LICENCIAS DE OBRAS 

120 a 156. Conceder licencia a los seliores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar ' los expedientes correspondientes a la Fis­
calía ele la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración ele Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos: 

A D. Alfonso Montolíu Martí , para construir una casa 
en la calle de Félix López, 2. 

A D. Alfonso Maestro Colol11o, para construir una casa 
en la calle de la Garceta, 33. 

A D. Jaime Torres, para construir una casa en el ca­
mino viejo de Hortaleza, sin número (Barajas). 

A D. Vicente Ortega Aparicio, para construir una casa 
en la calle Treinta y Dos, con vuelta a la calle S (Barajas). 

A D. Pablo Plaza Díaz, para construir una casa en la 
calle ele Silvio Abad. sin número, con vuelta a la Nueva 
(Carabanchel). 

A Nueva Constructora Nacional, para construir una 
casa en la calle del Sorgo, 32 (Chamartín). 

A D. Manuel Cencillo ele Pineda, para obras de reforma 
en la finca número 17 de la calle ele Velázquez, con vuelta 
a la de Gurtubay. 

A D. Casimiro Gómez de Balugera, para construir una 
casa en la calle de Blasco de Garay, 75. 
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======== 
dora, y a reserva de que se. dé cumplimiento a cuant A D. Antonio Sánchez Riquelme, para obras de am­

pliación en la finca número 16 de la calle de Manuel 
Maroto. . 

A D. Brau1io de Vicente Alonso, para obras de amplia­
ción en la finca número 7 de la calle de Martínez Corro­
chano. 

A D . .luan Benito y a D. Emilio Lillo, para construir 
una casa en la calle de Santa Ursula, ] 5. 

A Tomás Cubells e Hijos (S. A.), para construir una 
casa en la calle de Juan de Urbieta, 'con vuelta al nuevo 
acceso a la carretera de .valencia. 

A. D. Casimiro Gómez de Balugera y otros, para cons­
truir una casa en la avenida de las Islas Filipinas, 4. 

A D. Tosé Garda Encinas, para construir una casa en 
la calle del Conde de Belchite, 6 (Canillas). 

A D. Joaquín Herrezuelo Peneo, para obras de amplia­
ción en la finca número 38 ele la calle de Mariano Benlliure, 
con vuelta a la del Pintor SoroIla (Vallecas). 

A D. José Castillo Saiz, para construir una casa en la 
calle de Luis Ruiz, 32 (Vicálvaro). 

A Nueva Constructora Nacional (S. A.), para construir 
cuatro casas en la calle del Capitán Blanco Argibay, 95, 
97, 99 Y 101. . 

A D. Alejandro lIlanes Rico, para obras de ampliación 
en la finca número 7 ele la calle ele Arango, con vuelta a 
la ele Sagunto. 

A D. Aniceto Cabello Garda, para construir una casa 
en la calle ele Alonso Cano, 87. 

A la Sociedad anónima Ruano, para construir una nave 
interior en el paseo de las Acacias, 27 y 29. 

A doña Rosario Antón Planchuelo, para ampliar una 
nave interior en la finca número 99 de lé\. calle de Méndez 
Alvaro. 

A D. Laureano Béjar Cedena, para construir una nave 
interior en la carretera de Leganés, 6. 

A doña Encarnación Canive Fernández, para construir 
tina casa en la calle de la Golondrina, sin número. 

A D. Vicente Peiró Fayós, para construir una casa en 
la aveniela del Doctor Federico Rubio y Gali, con vuelta 
a la calle de Tuc1elilla. 

A D . Mustafá Topaloglu, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 27 de la calle de Juan Bautista 
de Toledo. 

A D. Jesús Alcázar Espada, para obras de ampliación 
en la finca número 9 de la calle de Luis Peidró. 

A D. Atilano Martín, para obras de ampliación en la 
finca número 30 de la calle de María Pedraza. 

A D. Francisco Garda Calvo, para construir una casa 
en la calle de María Isabel, 14. 

A doña Clementina Garda, para construir una casa en 
la calle ele Vicente Camarón, 15. I 

A doña María Varela Santoandré, para construir una 
casa en la calle de Sallaberry, 14. 

A D. Donato Grande Marcos, para construir un garaje 
en la calle del Comandante Fontanes, 8. 

A doña Bernardina Flores, para obras de ampliación 
cn la finca número 27 de la calle de Antonio Vicent. 

doña Delfina Gutiérrez Alvarez, para obras de re­
forma y ampliación en la finca número 36 de la calle de 
Alfonso, XIT. 

A doña María Garda de la Infanta, para obr~s de 
ampliación en la finca número 6 de la plaza de Alonso 
Martínez. 

157 y 158. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención. y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base 41 ele la Ordenanza de exacciones regula-

estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: o 
A D. Vicente Nieto Suárez, en la calle de la Paz e 

vuelta al camino de Villaverde (Carabanchel). ' (¡Il 

A D. Angel BIas Jiménez, en la calle de MatanlOro' 
parcela núm~ro 109 (Vicálvaro). sa, 

159. Conceder a D. Gabriel Archilla Martínez, de COn. 
formidad con lo establecido en los mismos preceptos regla. 
mentarios y por iguales razones que se indican en los do 
anteriores, licencia para construir una casa en la can e d' 
Manuel López Sainz, manzana l10, letra D (Ciudad Li~ 
neal), teniendo en cuenta la renuncia del interesado a la 
indemnización de lo que edificase en caso de expropiación. 

160. Conceder a D. Angel Burgués Escuin, de con. 
formidad con 10 informado por el Arquitecto Jefe de la 
Quinta División, licencia para obras de reconstrucción en 
una finca sin número del camino de Ga1icia (Carabanchel), 
teniendo en cuenta que, si bien el aprovechamiento tolerado 
en la zona donde se halla enclavada dicha finca es menor 
que el que se solicita, por tratarse tales obras, en su casi 
totalidad, de una reconstrucción, con espacio verde a su 
alrededor, no contraría en realidad el espíritu de la Orde­
nanza; debiendo pasar el expediente al Arquitecto de la 
Zona para que expida los volantes de tarifación, y a la 
Administración de Rentas para que proceda al cobro de 
los derechos. 

161. Rehabilitar, de conformidad con los informes emi. 
tidos en el expediente, la licencia concedida a D. Lucio 
Pausas para obras de ampliación en la finca número 40 de 
la calle de San Eduardo (Vicá1varo), teniendo en cuenta 
que la solicitud de prórroga está presentada dentro del 
período de validez de la licencia; debiendo comenzar las 
obras antes del día 9 de noviembre próximo. 

162. Rehabilitar, de conformidad con los informes emi­
tidos ~n el expediente, la licencia concedida a D. Donato 
Cuesta Barquero para obras de ampliación en la finca nú­
meros 143 y 145 de la calle de Toledo, teniendo en cuenta 
que la solicitud ha sido formulada dentro del períoelo ele 
validez de la licencia; con la advertencia de que se trata 
de la última y definitiva prórroga, y de que las obras de· 
berán comenzar antes del día 16 de noviembre próximo. 

163. Rehabilitar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la licencia concedida a D. Alejandro 
Martín Meneses para obras de construcción de una casa en 
la calle de los Pinos Baja, 37, con vuelta a la prolongación 
de la calle de Santiago Cordero, teniendo en cuenta que la 
solicitud ha sido formulada dentro del período de validez 
de la licencia: debiendo comenzar las obras antes elel día 
10 de noviembre móximo. 

164. Rehabilitar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la licencia concedida a D. Luis Ca­
brito San Esteban para obras de construcción de una casa 
en la calle de Marina Vega, con vuelta a la particular B, 
en' el barrio del Zofío (Carabanchel), teniendo en cuenta 
que la solicitud se ha formulado dentro del período de va­
lidez de la licencia; debiendo comenzar las obras antes del 
día 27 de noviembre próximo. 

165. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Arquitecto Jefe ele la Segunda División y con el dicta11len 
emitido por la Comisión asesora creada al efecto, que se 
ordene la realización de obras de entretenimiento en la finca 
número 6 de la calle de Ponce de León sin que para ello 
sea preciso el desalojo de los inquilinos, teniendo en cuen~a 
que el estado de dicha finca es el de ruina incipiente. 5111 

que puedan apreciarse síntomas peligrosos. 
166. Conceder a D. Lorenzo López Jarana, de COIl­

formidad con lo informado por el Arquitecto Jefe de la 
Primera División, licencia para obras de ampliación en \lnt 
finca sin número del callejón particular de la calle del 0-
vido; limitándose esta ampliación a la zona de fachada de 

r 
r 

r 

D 
D 

D 

D 

Ayuntamiento de Madrid



nto 

:Oll 

n­
;la­
~o 
de 

Li-
la 

511. 
Pl1-

o 
01' 

Is~: 

~
I~ 
la 
e 

l­

o 
!n 

fn 
la 
.Z 

ía 

27 de septiembre de 1954 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 841 

la finca, ele acuerdo con lo manifest~do p~r el Arquitecto 
director ele la obra en la. comparecenc~a venficada~ al efecto; 
debiendo pasar el expedIente al .Ar9.~ltecto de la Zo~a . para 
ue expida los volantes de tanfaclOn, y a la Admll1lstra­
\ll ele Rentas para que proceda al cobro de los derechos. 
el 167. Rehabilitar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, las licencias concedidas a D. Pedro 
Lucas Salvador para obras de construcción de dos casas en 
las calles de la Batalla del Salado, 51, y Tomás Bretón, sin 
número, teniendo en cuenta que la solicitud se ha formu­
lado dentro del período de vali~ez de las lice.ncias. 

168. Aprobar, de confonmdad con lo 1l1formado por 
la Jefatura administrativa ele los Servicios Técnicos, y 
teniendo en cuenta las circunstancias excepcionales que 
concurren en el presente caso, el proyecto de construcción 
presentado para edificar una casa en la calle de San Ber­
nardo, 17, actualmente ocupada e incluída en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa; 
bien entendido que antes de dar comienzo a las obras de­
berá haberse señalado la alineación oficial ele la finca, sin 
cllyo requisito no se entregarán al interesado los volantes 
de tarifación de obras ni la licencia definitiva . . 

169. Conceder a doña Aurea Flórez Marín, de con­
formidad con lo informado por el Arquitecto Jefe de la 
Tercera División, licencia para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 19 de la calle de Jorge Manrique, 
teniendo en cuenta en cuanto al escrito presentado por los 
propietarios colind~ntes oponiéndose a tales ob.ras, qu.< los 
dos únicos aspectos que afectan a la competenCIa mUl11clpal 
son los relativos al uso y volumen de la edificación, los cua­
les estudiados detenidamente por el técnico municipal, se 
ajt;stan a lo establecido en hts Ordenanzas, sin que res­
pecto a los otros aspectos elel referido escrito entre a ~ono­
cer la Corporación, por ser, como queda expuesto, ajenos 
él su competencia. 

Gobierno interior y Personal 

170. Reconocer y abonar a los funcionarios municipa­
les ele distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

B o 111/, b eros 

D. Hipólito Ramos Molinero ........ 
D. Teoeloro Sánchez Marcos 

ARBITRIOS 

[ns pect01' inte1'ventor 

D. Fernando Romero Fuentes 

Vigilantes 

D. Florencio Ayuso Abad .......... .. 
D. Angel Yanguas Torres 

SECRETARÍA 

Oficial técnicoad11'lillistrativo 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-9-1954 
5-9-1954 

Cantidad 

Pesetas 

1.119,25 
1.017,50 

16-9-1954 2.254,71 

26-9-1954 
11-9-1954 

2.122,15 
1.089 

D. José María Anglada Sánchez... 16-9-1954 2.657,34 

Oficial administrativo 

D. Tomás Baeza Moreno............. 29-9-1954 1.863,40 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INTERVENCIÓN 

Oficiales técnicos ad1llinistrativos 

D. Luis Sáenz Oyuelos .............. . 
D. Pedro Aparicio García .......... . 
D. Federico López Albadalejo 

Oficial ad11lútistralivo 

D. Francisco Ruano del Campo 

Allxiliares admin'¡strativos 

Doña María Teresa Fraguas Ca-
rrera (1) ................ ........ . 

D. Miguel Macías García (1) 
D. Juan Sánchez Armada (1) .... .. 
D. Fernando López Pérez (1) .... .. 

A tt;riliar de Oficinas, Grupo A 

D. Ricardo Tornera Sánchez 

SUBALTERNOS 

D. Vitaliano Muñoz Bragado 
D. Anselmo Astorga Leiva ........ . 
D. Pablo Pedro Coba Moráll ...... . 
D. Teófilo Andrés Recio .......... .. 
D. Paulino Fernández Rodríguez .. . 

SERVICIOS TÉC~ICOS 

Aparejadores 

D. Miguel Carpio Charavignac 
D. Sebastián Llanos Pulido .. .. ..... 
D. Francisco Pedro Hurtado 

Ojalvo ........... ...... . ......... . 
D. Andrés Sanz Cardenal .......... .. 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesores Fannacénticos 

D. Antonio Cavero Polo ............ . 
D. Mariano Fornié Sandino 

Auxiliar técnico 

D. Justo Blasco Melgares 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Tocólogo 

D. Félix Fernández Portal 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

11.-1 aestro 

D. Fidel Santamaría Herrero 

Maestra 

Doña Manuela Salgado Alba 

BANDA MUNICIPAL 

Profesores 

D. Angeles Gonzalo Carrera Gui-
nea ............ . ....... . .......... .. 

D. Julio Magro Domínguez ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-9-1954 
16-9-1954 
16-9-1954 

2-9-1954 

6-7-1954 
10-7-1954 
2-8-1954 

22-8-1954 

2-9-1954 

1-9-1954 
3-9-1954 
6-9-1954 

16-9-1954 
21-9-1954 

1-9-1954 
14-9-1954 

15-9-1954 
15-9-1954 

7-9-1954 
7-9-1954 

12-9-1954 

11-9-1954 

Cantidad 

Pesetas 

3.968,29 
2.657,34 
2.657,34 

1.540 

1.243 
1.243 
1.367,30 
1.243 

2.001,86 

1.753,84 
1.753,84 
1.753,84 
1.753,84 
1.089 

1.512,50 
1.512,50 

1.512,50 
1.5]2,50 

1.815 
1.815 

2.013,13 

2.196,15 

24-9-1954 1.375 

30-9-1954 

1-9-1954 
28-9-1954 

I.S 12,50 

3.301,12 
1.400 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

Ayuntamiento de Madrid



842 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 27 de septiembre de 1951 

-== 
17l. Disponer el reingreso al serVICIO activo del Ce­

lador ele Mercados, actualmente en situación de excedencia 
voluntaria, D. Francisco MOl'ate García, por existir vacante 
ele su clase y categoría en el Cuerpo a que pertenece, asig­
nándole el sueldo de 15.040,30 pesetas anuales, que le co­
rresponde según el tiempo de servicios prestados anterior­
mente y en virtud de aplicación de las normas elel regla­
mento de Funcionarios el e Administración local; debiendo 
élIites de la toma ele posesión justificar su carencia de ante­
cedentes penales l11ediante la oportuna certificación del Re­
gistro Central de Penados y Rebeldes, y suscribir declara­
ción i urada ele no simultanear cargo alguno retribuí do con 
fonclos del Estado, Provincia, Municipio o Empresa sub­
vencionada por estos organismos. 

172. Fijar el haber anual inicial que deberá percibir el 
Oficial administrativo de Intervención, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Chamartín, D . Eulalia Martín 
López en 14.000 pesetas, igual que el de los de su clase, y 
clue deberá percibir desde la fecha de su toma de posesión, 
para lo que acreditará la carencia de antecedentes penales 
con certificación del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

173. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal D. Pascual Tello Valles, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 12 de noviembre próximo y 'contar con 
suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle UI1 

haber pasivo, de conformidad con la escala establecida en 
el artículo 24 el el reglamento del Cuerpo, de 10.523,06 pe­
setas anuales, equivalente al 60 por 100 de 17.538,44 pese­
tas, mayor sueldo disfrutaelo en activo y que le sirve de 
regulaelor; elebiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 1 del mes siguiente al en que cumple 
la eelad reglamentaria. 

174. Jubilar al Guardia del Cuerpo ele Policía Muni­
cipal D. Angel Pérez Miño, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 16 de noviembre próximo y contar con sufi­
cientes aiíos de servicio a tales efectos, y' asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 elel regla\1lento del Cuerpo, de 15.192,66 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las 20.256,89 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día 1 del mes siguiente 
al en que cumple la edad reglamentaria, 

175. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 ele agosto de 1953, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo ele Policía Municipal D . .T esús 
RamÍrez García, en el sentido de aplicarle el nuevo regla­
mento de Funcionarios de Administración local , correspon­
diénelole una nueva pensión, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, ele 
12,555,93 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 ele las 
16.741,24 pesetas que le sirven ele regulador; siéndole de 
abono las diferen'cias que le resulten desde el día 10 de 
junio ele 1953, siguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaria, 

] 76. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 ele mayo último, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo ele Policía Municipal D. Pedro Her­
nández Herrero, en el sentido de acumularle el tie\11po de 
tres años, siete meses y catorce días de servicios militares, 
coáespondiéndole una llueva pensión, de conformidad con' 
la escila estahlecida en el artículo 24 del reglamento del 
Cuerpo, ele 13.482,67 pesetas anuales, equivalente al 75 por 
100 ele las 17.976,90 pesetas que le sirven de regulador; 
siéndole de abono las diferencias que le resulten desde el 
día 8 ele junio último, siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria. 

177. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de agosto ele 1952, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal D. Ramón 

Aren~s Revuelta, en el sentid? de acul11ul~rle el tiempo d(. 
dos anos, dos meses y once ehas de servIcIOS militare . 
rrespondiéndole una nueva pensión, de conformidad c¿n

C
(;.­

escala estableciela en el artículo 24 del reglamento del eu ,1 er­
po, de 13.153,83 pesetas anuales, equivalente al 75 por J()) 

de las 17,538,44 pesetas que le sirven ele regulador; sién_ 
dale de abono las diferencias que le resulten desde 1'1 d', 
1 ele septiembre ~le 1952, siguiente al en que cumplió ;: 
eclad reglamentaria. 

178. Rectificar el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas D, Antolín 
Domíngu:,z Ye:les, en el sen~iel? ,el e aC,umularle el tiemplI 
de once anos, siete meses y eheclslete ehas de servicios mi­
litares , correspondiéndole una nueva pensión de retiro ele 
34,34 pesetas diarias, 84 por 100 de las 40,89 pesetas que 
le sirven de regulador; siénelole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 3 ele septiembre de 1952, si­
guiente al en que cumplió la eelad reglamentaria. 

179, Rectificar el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 de mayo último, por el que {ué jubilado 
el operario del Servicio de Limpiezas D, Toribio García 
Pardo, en el sentido ele acumularle el tiempo de dos años, 
once meses y veintiséis días ele servicios militares, corres­
pondiéndole una nueva pensión ele retiro de 32,50 pesetas 
diarias, 74 por 100 de las 43,92 pesetas que le sirven de 
regulador; siéndole de abono las diferencias que le resulten 
desde el día 17 de abril del corriente año, siguiente al en 
que cumplió la edael reglamentaria. 

] 80, Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de junio último, por el que fué jubilado 
el operario del Servicio de Limpiezas D. Fausto Blanco 
Fermosel, en el sentido de acumularle el tiempo de dos 
años, cuatro meses y cinco días de servicios militares, co­
rrespondiéndole una nueva pensión de retiro de 29,99 pe­
setas diarias, 70 por 100 de las 42,85 pesetas que le si rven 
ele regulador ; siéndole de abono las diferencias que le re­
sulten desde el día 17 de julio último, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

181. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de junio último, por el que fué jubilarlo 
el operario del Servicio de P arques y Jardines D. Satur­
nino Rodríguez Peláez, en el sentido ele acumularle el 
tiempo de once años, cinco meses y diecisiete días de ser­
vicios militares, correspondiéndole una nueva pensión de 
retiro de 31,16 pesetas diarias, 80 por 100 de .las 38,95 
pesetas que le sirven de regulador ; siéndole de abono las 
diferencias que le resulten desde el día 4 de julio último, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria , 

182. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 ele junio último, por el que fué juhilado 
el operario ele la Brigaela ele Albañiles, dependiente de la 
Dirección de Edificaciones privadas, D. Silverio Peña Me­
neses, en el sentido de acumularle el tiempo de tres años de 
servicios militares , correspondiéndole una nueva pensión 
ele retiro ele 29,30 pesetas diarias, 70 por 100 de las 41.87 
pesetas que le sirven de regulador; siénc10le de abono las 
diferencias que le resulten desele el día 3 de mayo elel co­
rriente año, siguiente al en que cumplió la edad reglamen­
taria, 

183. Abonar a D. Antonio L eón Aguilar, operario 
jubilado ele Parques y Jardines, la parte proporciol1~1 rle la 
vacación anual retribuída del corriente año, que aSCIende a 
212,40 pesetas, importe de seis clías de jornal, a razón (Ir 
35 ,40 pesetas clia;ias; cantidael que podrá ser satisfecha 
al interesado con cargo a la partida 737 del presupuesto 
de 1953, prorrogado. 

184. -Abonar a eloña Encarnación Nogales Jaén, en 
concepto de hija del que fué Jefe de Ensanche, jubilarlo, 
D, Luis Nogales González, y una vez acreditada por parte 
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de la misma su personalidad, la cantidad de 1.466,66 pe­
setaS, importe de los haberes pasivos del mes de febrero 
dd corriente año, devengados y no percibidos por el finado, 
con cargo a la partida 3.a del presupuesto de 1953, pro­
rrogado. 

185. Abonar a doña Eulalia Barcala Betrán, como 
viuda del que fué operario de Parques y Jardines D. Pedro 
)loreno Ramírez, conjuntamente con su hijo, llamado Ma­
nuel, las siguientes cantidades: por la pensión de enero del 
corriente año, a razón de 4.500 pesetas anuales, 375 pe­
setas, Y por la mensualidad extraordinaria de Navidad 
de 1953, 375 pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas 
a los interesados con cargo a las partidas 524 y 525 del 
presupuesto de 1953, prorrogado. 

186. Abonar a doña Carmen y a D. Laureano Míguez 
López, en concepto de hijos del que fué operario de Vías 
y Obras, jubilado, D. Manuel Míguez López, la cantidad 
de 420,05 pesetas, correspondiente a la pensión del mes de 
mayo último (treinta y un días, a razón de 13,55 pesetas), 
que dejó devengada y sin percibir a su fallecimiento; can­
tidad que podrá ser satisfecha a los interesados 'con cargo 
a la partida 524 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

187. Abonar a doña Dolores Colera Ruiz, como viuda 
del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don 
José Grasa Naharro, por sí y en representación de sus 
dos hijas menores de edad, las siguientes cantidades : por 
los haberes de enero del año en curso, 750 pesetas; por el 
plus de circulación del referido mes de enero, 208,33 pese­
tas; por la parte proporcional del plus de carestía de vida 
de dicho mes, 112,50 pesetas, y por la parte proporcio­
nal del plus familiar, a razón de seis puntos y veintiocho 
días de enero, 196 pesetas (en total, 1.266,83 pesetas) ; can­
tidades que podrán ser satisfechas a la interesada con cargo: 
las de 750 y 208,33 pesetas, a la partida 60, y las de 112,50 
y 196 pesetas, a las partidas 558 y 527, respectivamente, 
del presupuesto de 1953, prorrogado. 

188. Abonar a doña Angela Lloro Paraíso, como viuda 
del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don 
Alberto García Martín, por sí y en representación de su 
hija menor de edad, llamada Angela, las siguientes canti­
dad es : por los haberes y gratificación líquidas del mes de 
junio de 1954 (reintegrados a Caja), 898,43 pesetas; por 
el plus de carestía de vida correspondiente al segundo tri­
mestre del año en curso, 337,50 pesetas, y por el plus fami­
liar correspondiente a ochenta y cinco días del segundo 
trimestre del año en curso, a razón de seis puntos, 595 pe­
setas (en total, 1.830,93 pesetas); cantidades que podrán 
ser satisfechas a la interesada: con cargo: a la partida 59, 
la de 898,43 pesetas; a la 558, la de 337,50 pesetas, y a 
la 527, la de 595 pesetas; todas ellas del presupuesto de 
1953, prorrogado. 

189. Abonar a doña Isabel Martín Sánchez, como viu­
da del que fué Guarda de Parques y Jardines D. Antonio 
Hernández Sánchez, conjuntamente con sus dos hijos ma­
yores de edad, las siguientes cantidades: por los jornales 
del mes de marzo último (treinta días, a .35,40 pesetas), 
1.~2 pesetas; por el plus de carestía de vida del primer 
tnmestre de 1954 (sesenta días, a 3,30 pesetas), 198 pe­
setas, y por el plus familiar del primer trimestre de 1954 
(~esenta días trabajados y cinco puntos), 350 pesetas; can­
tIdades que podrán ser satisfechas a los interesados con 
cargo : la primera, a la partida 737~ la segunda, a la 558, 
y la tercera, a la 527; todas ellas del presupuesto de 1953, 
prorrogado. 
. 190. Abonar a doña Angeles García Muñoz, como 

Viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, D. Felipe Morales Calleja, conjuntamente con sus 
tres hijas mayores de edad, la cantidad de 559,24 pesetas, 
correspondiente a la pensión de marzo, a razón de 18,04 
pesetas diarias ; cantidad que podrá ser satisfecha a las 

interesadas con cargo a la partida 524 del presupuesto 
de 1953, prorrogado. 

191. Abonar a D. Tiburcio Nieto Tello, en representa­
ción de su madre, doña Natividad Tello Díaz-Maroto, como 
viuda del que fué Maquinista de primera frigorífico de Ta­
lleres Generales D. Tiburcio N ieto Mugarza, conjuntamente 
con sus tres hermanas mayores de edad, las siguientes can­
tidades: por los jornales de la segunda quincena de junio 
(quince días, a 44,25 pesetas) , 663,75 pesetas; por el plus 
de carestía de vida del segundo trimestre (ochenta y cinco 
días, a 4,12 pesetas), 350,20 pesetas, y por el plus familiar 
del segundo trimestre (ochenta y cinco días trabajados y 
cinco puntos), 495,83 pesetas; cantidades que podrán ser 
satisfechas a los interesados con cargo: la primera, a la 
partida 719; la segunda, a la 558, y la tercera, a la 527; 
todas ellas del presupuesto de 1953, prorrogado. 

192 a 195. Conceder a D. José Alvarez Estrada, 
funcionario técnicoadministrativo; a n. Eduardo Sánchez 
Lledó, Vigilante de Arbitrios ; a D. Tomás García Coba, 
Subalterno, y a D. Teófilo Escudero Crespo, Guardia de 
Policía Municipal, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal y por el egociado de Cuestio­
nes sociales, como beneficiarios de familia numerosa de 
primera categoría, el 50 por 100 al primero de los indicados 
y el total a los tres restantes del impuesto de utilidades 
por r,entas de trabajo, correspondiente a los emolumentos 
que por todos conceptos p~rciben del Ayuntamiento, con 
efectos a partir del 1 de junio, 1 de mayo, 1 de agosto y 
1 de abril del corriente año, respectivamente, en armonía 
con lo establecido en el apartado a) del artículo 7.0 del 
reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado para aplicación 
de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a 
las familias nwnerosas; concediéndoseles este beneficio con 
carácter provisional y a reserva de la resolución que en su 
día se adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista de 
la documentación presentada por los interesados, y con 
arreglo a las demás condiciones determinadas en sus infor­
mes por las dependencias municipales al principio indicadas. 

196. Desestimar la petición formulada por D. Isidro 
Bueno López, Encargado del personal jornalero del Ser­
vicio de Vías Públicas, de ser clasificado como funcionario 
de servicios especiales, con el sueldo inicial de 14.000 pe­
setas anuales y con derecho a participar en los fondos de 
indemnizaciones al personal técnico, una vez que la condi­
ción de su cargo es propiamente la de obrero, sin que, por 
consiguiente, le alcance derecho alguno a lo que solicita. 

197. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Profesor Químico del Laboratorio Municipal don 
Luis Pascual García Alfageme contra el acuerdo munici­
pal, de 25 de juhio último, que desestimó su petición sobre 
reconocimiento, a efectos de cuatrienios, de determinado 
tiempo de servicios prestados como supernumerario, te­
niendo en cuenta, entre otros extremos, que además de lo 
terminante del acuerdo plenario número 173 de 21 de 
marzo de 1947, al exceptuar los servicios prestados como 
supernumel1arios a efectos de cómputo de tiempo, el ar­
tículo 3.° del reglamento del Personal de los Servicios Sa­
nitarios locales excluye de sus preceptos al personal de los 
Municipios, capitales de provincia o populosos, por tener 
Cuerpos propios para el cumplimiento de las funciones de 
beneficencia y sanidad, además de que el artículo 2.° del 
propio reglamento somete a sus preceptos en el ámbito mu­
nicipal sólo a los funcionarios que determina, y entre los 
que no se comprende, ni siquiera menciona, a los Inspec­
tores Químicos, cuyo cargo es el que desempeña el recla­
mante. 

198. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección y el Servicio Contencioso, el recurso de reposi­
ción interpuesto por el iVr édico de la Beneficencia Municipal, 
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jubilado, D. MigueL del Avellanal del Castillo contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 14 de 
abril último, por el que fué jubilado sin asignación de ha­
heres pasivos, teniendo en cuenta que los servicios pres­
tados como Médico titular en distintas entidades locales, 
si bien le permiten disfrutar ele derechos pasivos, éstos le 
deberán ser reconocidos por la Dirección General de Sa­
nidad, y lo único a que el Ayuntamiento de Madrid vendría 
obligado sería a contribuir en el prorrateo que se establezca 
entre los diferentes Ayuntamientos para satisfacer tales (le­
rechos pasivos en proporción al tiempo de servicios pres­
tados por éste)' los haberes percibidos. 

199. Denegar la petición formulada por doña Amparo 
Guruceta Azcarrunz, en concepto ele viuda de D. Gregorio 
Alvarez Sánchez, Vigilante de Arbitrios que fué del ane­
xionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, en solicitud 
de que sea elevada la pensión vitalicia de tres pesetas dia­
rias que viene percibiendo al mínimo de 250 pesetas men­
~:lUales que con carácter de gracia cOjlcedió el Ayuntamiento 
de Madrid, en atención a que dicha pensión, concedida por 
acuerdo de 20 de diciembre de 1950, 10 fué respetando los 
derechos adquiridos por el causante al amparo del regla­
mento de Funcionarios del anexionado Ayuntamiento de 
Carabanchel Bajo, al que el mismo continuaba acogido, ya 
que de otra forma no hubiera tenido derecho a pensión, 
haciendo constar el precitado acuerdo igualmente que la 
pensión concedida, por lo antes expuesto, no gozaría del 
beneficio que con carácter de · gracia otorgó este Ayunta­
tamiento de elevar a 250 pesetas mensuales las inferiores 
a esta cantidad, que sólo alcanza para aquellos que tenían 
derecho a pensión con arreglo al reglamento del Montepío 
de Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid u otorgada 
alguna de gracia por la Corporación por circunstancias es­
peciales; no procediendo tampoco tener en cuenta que en 
cumplimiento de la sentencia fecha 11 de julio de 1950 
pasaron los Vigilantes de Arbitrios con jornal a ser fun­
cionarios con haber y por ello pertenecer desde la indicada 
fecha al Montepío de Funcionarios, ya que el causante de la 
pensión oe que se trata falleció el día 20 de febrero de 1950, 
o sea con anterioridad a la aplicación de tal beneficio. 

200. Imponer a los Guardias de Policía Municipal don 
Luis Pascual Aguado y D. Vicente García Vacas, de con­
formidad con la propuesta formulada por el ilustrísimo se­
ñor Teniente de Alcalde Juez instructor del expediente de 
responsabilidad administrativa seguido · contra aquéllos, y 
con arreglo a lo determinado en los apartados 3.° y 1.0 del 
artículo 108 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, la sanción de diez días de suspensión 
de empleo y sueldo al primero ele los indicados, y la de 
apercibimiento al segundo. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

201. Aprobar un gasto total de 22.800 pesetas, con 
cargo a la partida 624 del presupuesto de 1953, prorrogado, 
para la concesión de auxilios escolares durante el segundo 
trimestre del año en curso a alumnos de modesta condición 
económica e hijos y huérfanos de empleados y obreros mu­
nicipales, a fin de que puedan cursar estudios de enseñanza 
media superior, ayuda para el pago de matrículas, adquisi­
ción de libros y otras atenciones de esta Índole. 

202. Aprobar un gasto total de 485.900 pesetas, con 
cargo a la partida 561 del presupuesto de 1953, prorrogado, 
para atender a los servicios de limpieza y calefacción de 
los grupos escolares nacionales y escuelas unitarias de la 
capital y zonas anexionadas durante el último trimestre 
del año en curso. 

203. Conceder a la alumna becaria municipal señorita 
Juana Soriano Municio, de conformidad con la petición 
formulada por la Directora de la Escuela del Magisterio, 

-= 
doña María Díez Jiménez, la cantidad de 500 pesetas 
con~;pto d~ .ayuda par~ que pueda asistir a una pereg~ 
naClOn a Fattma y Santiago de Compostela organizada 
la citada Escu~la elel Magisterio; cuya suma habrá (le p~~ 
cargo a la partIda 624 eJel presupuesto de 1953, prorro<Tad 

204. Aprobar un gasto ele 12.000 pesetas, Con c\~r o. 
a la Escuela Central Superior ele Comercio, para olor~~~ 
cuatro becas

d
? otlrosCtantolslallunllno,sll(~el citado Centro (llIe 

cursan estu lOS (e. onta )1 I( a( pU) Ica y Aell11inistracilÍll 
económica, y. al objeto eJe .qu.e los alul11no~ cJe. que se trata 
puedan amphar sus COnOCIl11lentos en el Semll1ario de la 
referidas disciplinas; cuya suma, que habrá de ser cargo'. 
la misma partida presupuestaria. que se indica en ('1 ant~~ 
rior, deherá librarse al Director eJel citado Centro. 

205. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a 
la partida 561_ elel presupuest? ele 1953, prorrogado, par~ 
conceder a dona Pascuala Lopez Sarsa una grati flcación 
mensual de 100 pesetas durante el corriente año por el ser­
vicio de custodia y vigilancia de los locales doncJe funciona 
el grupo escolar Isabel la Ca.tólica, eJe Vallecas, así C0l110 

para atender al cuidado ele los niños a la entrada y salida 
de las clases. 

206. Aprohar un gasto de -1..000 pesetas, con cargo a 
la partida 627 del presupuesto eJe 1953; prorrogado, para 
conceder subvenciones, por una sola vez, a los diversos 
Centros e ir¡, tituciones de carácter cultural y educativo que 
se mencionan en el expediente, y que han formulado sus 
peticiones durante el segundo trimestre del año en curso, 
con el fin de alentarles en la labor educativa que desarro­
llan en favor de alumnos de modesta condición económica. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

207. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 12 de agosto último, proponiendo, de conformidad 
con el dictamen emitido por el Presidente de la Comisión 
de Cultura, que la actual calle de Dejanira, ele CanilJas, 
lugar de emplazamiento del convento de las Religiosas Mi­
siOneras del Sagrado Corazón, pase a ostentar oficialmente 
el nombre de su fundadora, Santa Francisca Javier Cabrini. 

208. Aprobar, por encontrarlas conformes, y cumpli­
dos que han sido los trámites exigidos en las disposicione 
legales vigentes, las cuentas de caudales (cargo y data) del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1951 desde el 
14 ele mayo al 30 de junio del corriente año, y que, rendidas 
por la Depositaría de Villa, han sido remitidas por la In­
tervención Municipal, en armonía con 10 determinado en 
los artículos 776 y 778 de la vigente ley ele Régimen local. 

209. Aprobar, por encontrarlas conformes, y cumpli­
dos que han sido los trámites exigidos por las disposiciones 
legales vigentes, las cuentas de caudales (cargo y data) del 
presupuesto del Ensanche para 1954 desele el 14 de mayo 
al 30 de junio del corriente año, y que, rendidas por la 1?,e­
positaría de Villa, han sido remitidas por la Interven:lOn 
Municipal, en armonía con lo determinado en los artICU-
los 776 y 778 de la vigente ley de Régimen local. ., 

210. Quedar enterada de un oficio de la IntervenclOn 

Municipal remitiendo el balance de comprobación y . aldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuest?s del 
Ensanche y de las cuentas independientes ele los mIsmoS, 
correspondiente al mes de julio último. 

211. Se dió cuenta ele un escrito del señor Teniente de 
Alcalde del distrito de Buenavista, señor Gistau Mazza~­
tini interesando la concesión como en años anteriores, e , , tos 
una subvención de 25.000 pesetas para atender a los gass que se originen con motivo de la festividad de Nuestra e­
ñora del Pilar, Patrona del dtado distrito. 

y se acordó de conformidad con lo interesado en el pre-
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cedente escrito, y que la citada suma de 25.000 pesetas sea 
cargo al .~rédito presupuestario que se determine por la 
IntcrvenclOn. 

* * * 
212. Consignar en acta el sentllm ento de .la Corpora­

ción por la muerte del General Excmo. Sr. D. José María 
Fernández Ladreda, Ministro que fué de Obras Públicas, 
l' trasladar esta muestra de condolencia a la familia de! 
finado. 

Se levan ló la sesión a la una y treinla minutos de la 
tardé. 

* * * 
OMISION 

Habiéndose omitido en el extracto número 124 de los 
acuerdos adoptados poi el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 30 de julio de 1954, publicados en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID número 3.001, de 2 de agosto 
siguiente, Y en el correspondiente a un acuerdo de la Co­
misión de Abastos, los apartados cuarto, quinto y sexto 
del referido extracto, éste deberá entenderse ampliado con 
los referidos apartados omitidos, que a continuación se 
consignan: 

"Cuarto. Los Servicios Técnicos Municipales desig­
narán un Arquitecto que ej ercerá la constante vigilancia 
durante la ejecución de las mencionadas obras, el que podrá 
exigir en cualquier momento que aquéllas sean hechas con 
las garantías técnicas de todo orden que aseguren su más 
perfecta ejecución. 

Quinto. Las obras cuya ejecución se autoriza deberán 
dar comienzo inmediatamente, dentro de los diez días si­
guientes a la notificación del acuerdo; y 

Sexto. Que se r ecabe de los industriales aporten una 
información, tan completa como ellos la consideren necesa­
ria, acerca de las necesidades que han de orientar la cons­
tmcción del nuevo mercado que sustituya al actual." 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por e! 

apartado séptimo del artículo 121 de! reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección corn~spondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Isabel Moreno Muñoz, para peluquería en la ave­
nida de la Albufera, 42. 

Doña Agustina Sanz Sanz, para pelad ero de aves en 
la calle del Amparo, 98. 

D. Carlos Marcos Guillaume, para venta de patatas 
fritas en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 67. 

Doña Mercedes Alvaro Alvarez, para taberna en la calle 
de Albasanz, 6 (Canillejas). 

D. Daniel García Rincón, para despacho de tinte, como 
cambio de nombre, en la carretera de Aragón, 13. 

Banco de Santander (S. A.), para agencia urbana en la 
calle de Alberto Aguilera, 45. 

D. Lorenzo Gómez Pérez, para venta de tejidos en la 
carretera de Aragón, 17. 

D. Indalecio García Jurado, para almacén de legumbres 
en la calle de Gaztambide, 37. 

D. Manuel Cañizares Yunta, para taberna con una mesa 
de fútbol, como cambio de nombre, en la calle de Tablada, 6. 

D. Julián Blasco Bono, para venta de frutos secos en la 
calle de Tarragona, 32. 
I D. Julián Romero Lafuente, para taller de relojería en 
a calle del Doctor Esquerdo, 66. 

D. Juan Muñoz Ruiz, para pescadería en la calle del 
Doctor Esquerdo, 60. 

D. Pedro Ruiz Izquierdo, para taller de relojería en la 
calle del Caballero de Gracia, 14. 

D. Joaquín Martínez Pérez, para pescadería en la calle 
de la Colonia de Nuestra Señora de Loreto, 5 (Barajás). 

D. Julio Calleja Cástulo, para venta de calzado fino en 
la carretera de Aragón, 13. 

D. Francisco Rivera Marugán, para venta de hielo en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 30. 

D. Antonio Torres Díaz, para venta de relojes en la 
carretera de Aragón, 7. 

D. Pedro Balaguera Serrano, para venta de calzado en 
la carretera de Aragón, 32. 

Doña Josefina Menéndez Alvarez, para mercería en la 
calle de la Anunciación, 2 (Colonia del Niño Jesús) . 

Sevilla Films (S. A.), para restaurante en la calle del 
General Mola, 280. 

Moñino Navarro (S. L.), para almacén de especias en 
la calle de Jesús del Valle, 17. 

Electro Harinera San Vicente (S. A.), para almacén de 
harinas y cereales, como ampliación, en la calle de Ibiza, 33. 

D. Valentín Redondo Tendero, para venta de ropas 
hechas en la avenida de José Antonio, 13. 

D. Sebastián Martín Lucas, para venta de hielo en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 75. 

D. Joaquín Cabrejos Vázquez, para taller de electricidad 
en la calle de Amaniel, 21. 

D. Basilio Ballestín Benito, para venta de hierros por 
mayor en el paseo de Santa María de la Cabeza, 45. 

D. Sergio Tineo Rodríguez, para instalar una máquina 
de hacer punto en la travesía de San Mateo, 14. 

D. Florencio Rivas Sanz, para biblioteca circulante y 
venta de loza entrefina, jabones, cacharrería y calzado or­
dinario, como ampliación, en la calle de la Virgeh de la 
Fuencisla, 24. 

D. Agustín Calabuig Alonso, para taller de carpintería 
en la calle de la Sierra de Mondrique, 6. 

D. Amalio Cano Macías, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Penélope, 6 (Barajas). 

D. Germán Ortiz Martínez, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle del Maestro Alonso, 13. 

D . José Cruz Gramontell, para taller de relojero com­
posturero en la calle del Monte Igueldo, 18. 

Doña Rosa Peiró Rojo, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Andrés Mellado, 1. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA MUNICIPAL 

Importadora de Automóviles Saurer (S. A.), para taller 
de ajuste en la calle de Gaztambide, 6. 

D. Antonio de Miguel Jiménez, para imprenta, como 
ampliación, en la calle de la Morería, 8. 

D. Luis Huertas Cuenca, para taller mecánico de ajuste 
en la calle de Juan de Urbieta, 3. 

Compagnie D' Assurances Genera:les, para instalar un 
grupo electrógeno en la plaza del Callao, 1. 

Técnica Electrónica y Mecánica (S. A.), para taller y 
domicilio social, como ampliación, en la calle de la Batalla 
de Brunete, 8. 

Doña Luisa Martín Sánchez, para taller de carpintería 
mecánica en la avenida de la Albufera, 127 (Vallecas). 

D. Baldomero Galán Martín, para chocolatería con ca­
fetera de presión, como cambio de nombre, en el pasaje 
de Matheu, 3. 

Madrid, 27 de septiembre de 1954.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 
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"==::::::::: 
Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas __ 1 ~bJeto de las suhastas _Y_co_n_<_ur_s_o' __ 1 ___ p_es_e_ta_" __ 

SUBASTAS 

:lO - 9 - 1954 Adquisición de leña para encendido 
de calderas y cocinas de los dis­
tintos Servicios municipales.-Pre-
cio tipo .................................. .. 

5 - 10 - 1954 . Obras de pavimentación de la Colo­
nia Municipal de María Odiaga. 
Presupuesto de contrata .. .. ........ " 

7 - 10 - 1954 Adquisición de 5.400 metros de paño 
aZll I para capotes del personal del 
Cuerpo .de Poi i cía Municipal.-
PrecIO tipo .............................. " 

16 - 10 - 1954 Obras de urbanización de la calle de 
Sierra Carbonera, entre el arroyo 
del Olivar y el camino de las Pa­
lomeras.-Presupuesto de contrata. 

Enaj enación del solar, de propiedad 
municipal, sito cn la calle de Mén­
dez Alvaro, cntre las de Busta­
mante y Juan de Mariana.·-Precio 
tipo ............... .. ........ ....... .. . . 

CONCURSOS 

28 - 9 - 1954 Servicio de sondeos e inyecciones en 
el suelo y subsuelo de la capital. 

5 - 10 - 1954 Confccción de 1.393 capotes con des­
tino al personal del Cuerpo de Po­
licía Municipal.-Precio tipo .... ... 

8- 10 -1954 Adquisición de 963 impermeables 
azules con destino al personal del 
Cuerpo ?e Po licí a Municipal.-
PrecIo tipo ........... ... ............... .. 

8 - 10 - 1954 Adquisición de 2.323 pares de botas 
de mediacaña con destino al per­
sona~ dt;1 Servicio de Limpiezas. 
PrecIO tipo .............................. . 

14 - 10 - 1954 Obras de instalación de alumbrado 
en la calle de O'Dónnell.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

SUBASTA 

450.000 

569.995,64 

815.400 

718.660,74 

816.161,25 

382.251 

669.477,60 

702.475,20 

927.732,69 

El excelentísimo Ayul1tamiento Plel10 ha acordado, en sesión de 
25 de junio último, anullciar subasta pública para contratar la en a­
j ~naci óll del solar de propiedad municipal situado en la calle de 
Méndez Alvaro, entre ías de Bustamante ' y Juan de Mariana, con 
suj eción a .los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
precio tipo de 816. 161,25 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 20.404,05 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es-

tado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa 4 b . 
" • . _ ' , aJO 1· 

presIdencIa del excelentlslmo senor Alcalde () del Concejal en . 
1ft d I 1 . . . qUI, a e ec o e egue, y as propOSICIOnes para la mIsma se pres( 1(" . 

• • 1 ¡Ual l 
en el N egocJado de Subastas de la Secretaría, en el indicado I 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta y el!l az", 

. ' lIrant las horas de dIez ele la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedcntes relativos a 
e'l. subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado el,. 

Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la t I 
arrt, 

todos los días no f criados que medien hasta el del remate. 
El importe total de esta suba,ta será satisfecho pOI' el remat-

t "lit!.: 
a los fondos municipales en efectivo metálico. 

No se !lrecisa para la validez de esta subasta autorizal'ión SI 
II>e· I"ior alguna. . 

Anunciada esta subasta durante pI plazo de ocho días, y en la 
for1l1a que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de ener" 
de 1953, no se presentó contra la mis1l1a reclamación alguna. 

Tocios cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conOCl11lLento. 
Madrid, 24 de septiembl'c de 1954.-EI Secretario general, J~.\~ 

JosÉ FERNÁNDEZ- VH.LA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extellderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. Il, aumen. 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 s iguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de enajenación del solar de propied;¡d municipal si-::uado en la calle de 
Mé.ndez Alvaro.") 

Don ... , que vi ve en .. . , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación vara contratar la enajenación del solar de pro­
piedad municipal situado en la calle de Méndez Alvaro, anunciada 
en el Bole'/Ín Oficial del Estado y en el Boletín O/1'cia[ de la Pro" 
"<,illcia en los días ... y ... de ... de 1954, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha subasta con es­
tricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 105 

precios tipos, o por la cantidad total de ... pesetas, en letra.) 
Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina" 
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com" 
petentes. 

Madrid, ... ele .. , de 1954. 
(Firllla del popal/ente.) 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Demetrio de 
Francisco Bravo proyecta establecer un taller de ebanistería mecá­
nica en la casa número 12 de la calle de Martín Soler. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
(!.,"(pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aguirre y Cor­
tina (S. L.) proyectan establecer una industri a electroquímica ?e 
cromo durb en la casa número 51 de la calle de Tomás Breton 
(nave 26). . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha indust~Ja 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t.e;" 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciOn 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 20 de septiembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Los Certales (So­
:,edad anónima) proyectan instalar unos electromotores en su indus­
tria de ebanistería mecánica de la casa número 20 de la carrera de 
-all Isidro (Carabanchel). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Jfadrid, 22 de septiembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FBRNANDEZ-VILL\. 

* *" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de 1; Villa de Madrid, se anuncia al público que Olmo, Redondo 
y Albo (S. L.) proyectan instalar un electromotor de reserva de 
dos caballos de fuerza en la casa número 30 de la calle de los 
Trc Peces. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
tnino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Márquez 
Arranz proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 
un caballo, en su cafetería de la casa número 8 de la calle de los 

Reyes. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Rodrí­
guez Grande proyecta establecer un taller de platero composturero, 
con un horno al crisol, cuatro electromotores con fuerza total de 
7,12 caballos, tres hornos de recocer y tres baños, en la casa nú­
mero 7 de la calle de María Zayas. 

Las per onas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:Madrid, 27 de septiembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. J en aro Chamorro 
Piñero proyecta establecer una carbonería en la casa número 14 de 
la calle de Torrijos (Tetuán). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente_ 

:Madrid, 27 ele septiembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁ:mEz-Y ILLA-

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio Arias 
proyecta establecer un taller de aj uste, con nueve electromotores 
con fuerza total de 8,18 caballos, baños de níquel y cromo y un 
generador de· acetileno, en la casa número 6 de la calle de Salamanca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mlUo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V ILLA_ 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Saiz 
García proyecta establecer una carpintería de armar, con un electro­
motor de cinco caballos de fuerza, en la casa número 17 de la calle de 
María Zayas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente_ 

Madrid, 27 de septiembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 22 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 16 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 23 de septiembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 22 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edíficación for­
zosa de la finca número 82 de la calle de Fernando Díaz de Mendoz~. 

y dispuesto por el e.,'{celentísimo señOl- Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 23 de septiembre de 1954.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 22 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 56 de la calle de Francisco Silvela, con 
vuelta a la de Béjar, L 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento_ 

Madrid, 23 de septiembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción ele la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en-sesión cele­
brada el día 22 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa ele la finca número 7 de la calle de Medellín. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento_ 

Madrid, 23 de septiembre de 1954.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

I 

Relati vos al hallazgo de objetos en la vía pú-

blica, línea . 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea . . 

---

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de octubre de 1954 
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